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RESUMEN EJECUTIVO 

En la industria de furgones para camiones se evidenció que el proceso de construcción 

de los dispositivos de protección frontal y posterior se lo realiza en forma empírica, ya 

que no existe ningún estudio realizado sobre la resistencia de dichos dispositivos, 

tampoco se cuenta con una máquina de impacto para evaluar la resistencia de los 

dispositivos de protección debido al elevado costo. 

Esta investigación se basa en la simulación del ensayo de impacto frontal y posterior 

de los sistemas contra el empotramiento fabricado por MasterMetal mediante un 

software especializado en elementos finitos, con el fin de determinar si las 

configuraciones de los sistemas contra el empotramiento garantizan la resistencia al 

impacto durante y después del ensayo, determinado por las regulaciones N°58 y N°93 

(CEPE/ONU).  

Para el estudio se determinó las propiedades mecánicas de los materiales utilizados en 

la fabricación de los dispositivos de protección, caracterizando de esta manera el 

material, también se realizó la validación de los resultados emitidos por el software 

especializado simulando el ensayo de tracción y comparando los resultados con los 

obtenidos del ensayo físico. 

Se realizó una modificación en ambos dispositivos de protección demostrando que 

cumplen con las prescripciones de homologación descritos en las regulaciones N°58 y 

N°93 (CEPE/ONU) 



XX 
 

TECHNICAL UNIVERSITY OF AMBATO 

FACULTY OF CIVIL ENGINEERING AND MECHANICAL 

 

AUTHOR: LUIS EDUARDO PERDOMO CAMPAÑA 

TUTOR: Ing. CÉSAR ARROBA, Mg. 

 

“ANALYSIS OF FRONT AND REAR PROTECTION SYSTEMS AGAINST UNDERRUN 

IN COLLISIONS OF LIGHT VEHICLES WITH VEHICLES OF CATEGORY N2 TO 

VERIFY COMPLIANCE WITH THE REGULATIONS N°58 AND N°93 OF THE UNECE 

IN THE COMPANY MASTER METAL” 

 

EXECUTIVE SUMMARY 

In the industry of vans for trucks, it was clear that the process of construction of the 

protective devices on the front and rear it is carried out in an empirical way, as there 

is no study on the resistance of these devices, there is a machine of impact to evaluate 

the resistance of the protective devices due to the high cost. 

This research is based on the simulation of the impact test on the front and back of the 

underrun protection systems manufactured by MasterMetal using a specialized 

software in finite element analysis, in order to determine whether the settings of the 

front underrun protection systems ensure the impact resistance during and after the 

test, as determined by the Regulations N°58 and N°93 (UNECE). 

The study found for the mechanical properties of the materials used in the manufacture 

of the protective devices, characterized in this way, the material, the validation of the 

results issued by the specialized software simulating the tensile test and comparing the 

results with those obtained from the physical testing. 

A modification was made in both protection devices demonstrating compliance with 

approval requirements described in the regulations N°58 and N°93 (UNECE). 
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CAPÍTULO I 

 

ANTECEDENTES 

1.1 Tema del trabajo experimental  

ANÁLISIS DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRONTAL Y POSTERIOR 

CONTRA EL EMPOTRAMIENTO EN COLISIONES DE VEHÍCULOS LIVIANOS 

CON VEHÍCULOS DE CATEGORÍA N2 PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES N°58 Y N°93 DE LA UNECE EN 

LA EMPRESA MASTER METAL. 

1.2 Antecedentes  

Bordegé [1], en su estudio realizó un análisis del comportamiento de la protección 

trasera al someterse a una colisión entre un turismo contra un camión en el cual 

concluyó que: 

 Los ocupantes del turismo tienen estadísticamente más probabilidad de sufrir 

lesiones graves o morir en una colisión, que los ocupantes del camión. 

 La altura de la estructura del camión influye notablemente en las lesiones de 

los ocupantes del turismo con el que colisiona, ya que la diferencia de alturas 

facilita la intrusión en el habitáculo del vehículo golpeado. 

 Cuando la rigidez del vehículo pesado aumenta, hay un descenso del riesgo al 

que están expuestos sus ocupantes, pero se incrementa el riesgo de los 

ocupantes del otro vehículo con el que colisiona.
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Como se demuestra en [2], se realizó una serie de simulaciones estáticas y dinámicas 

con un modelo frontal simplificado con el fin de analizar el comportamiento de la línea 

base de un tráiler, con y sin el dispositivo de protección frontal al sufrir una colisión 

contra un vehículo liviano, al finalizar dicha investigación los autores concluyeron 

que, el tráiler al poseer un dispositivo de protección frontal al colisionar a una 

velocidad de 90 kph absorbe una energía de 375 kJ y una deformación de 180 mm, 

evitando que el tráiler y el vehículo liviano sufra daños considerables cumpliendo así 

con los requerimientos de la normativa validando de esta manera el diseño del 

dispositivo.  

Como se demuestra en [3], se realizó un análisis de comportamiento a seis diseños 

propuestos de dispositivos de protección trasera utilizando software LS-DYNA, al 

final de la investigación los autores propusieron un diseño optimizado cumpliendo con 

los requerimientos descritos por la regulación 53 de la UNECE.  

Como se demuestra en [4], se realizó el análisis de choque a tres modelos basados en 

la regulación de India, el cual consistió en simular una colisión golpeando al 

dispositivo de protección con cierta velocidad con el fin de analizar el rendimiento del 

dispositivo y cambiar el diseño para mejorar los resultados de la colisión, al final de 

dicha investigación se obtuvo un diseño optimizado y aceptable para su posterior 

homologación.  

1.3 Justificación  

Según un informe publicado por la Organización Mundial de la Salud (2015), Ecuador 

es el quinto país con más muertes por accidentes de tránsito en Latinoamérica, con un 

promedio de 20.1 muertes en carreteras. [5] 

Hasta abril del 2016 la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) reportó un total de 10.689 

muertes por accidentes de tránsito de los cuales el 10.66% y el 5.15% de accidentes 

fueron choques posteriores y choques frontales respectivamente. [6] 

Para reducir el índice de fallecidos en este tipo de accidentes los institutos de 

normalización y regulaciones mundiales han implementado reglamentos y 
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regulaciones en la construcción de vehículos de carga, los cuales deben cumplir y ser 

controlados por organismos gubernamentales.  

El reglamento N°034 del Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN), exige que 

los vehículos automotores de categorías M3, N3, N2 y O, deben estar construidos y/o 

equipados de manera que ofrezcan protección eficaz en la parte ancha posterior contra 

la incrustación de vehículos livianos. [7] 

Las regulaciones N°58 y N°93 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

Europa (CEPE), detallan que, para obtener la homologación, el ensayo se lo puede 

realizar por cualquier método análogo o simularse por cálculos, por esto es que el 

ensayo se realizará por simulación computacional por medio del método de elementos 

finitos. Dicho ensayo consiste en aplicarle lo más rápido posible a la barra contra el 

empotramiento tres fuerzas horizontales distribuidas (dos fuerzas laterales y una fuerza 

central) durante 0.2 segundos, el cual el dispositivo de protección después del impacto 

no deberá superar una deformación máxima de 400mm, evitando que el habitáculo del 

automóvil sea invadido por la barra, salvaguardando la vida del conductor. [8, 9] 

Debido al incremento de accidentes en las vías, es necesario realizar un estudio de las 

estructuras y bastidores de los automotores construidos en Ecuador, los cuales son 

diseñados para cumplir determinados trabajos, como son los furgones y buses. 

El análisis de los diseños estructurales de las protecciones contra el empotramiento 

beneficiará a los conductores de vehículos livianos, ya que al implementar dicho 

dispositivo se estará salvaguardando la vida del conductor, en caso de sufrir un 

accidente contra un camión (categoría N2), y así como también al propietario de la 

empresa, ya que al implementar un diseño eficiente estará cumpliendo con la 

normativa vigente evitando ser sancionado. 

El presente proyecto es factible realizarlo ya que se cuenta con la licencia para la 

utilización del software Ansys, así como también se dispone de bibliografías, 

tecnología, el conocimiento de los docentes de la Universidad Técnica De Ambato de 

la Facultad de Ingeniería Civil y Mecánica y los conocimientos adquiridos durante mis 

estudios, lo que me permitirá desarrollar un proyecto factible. 
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1.4 Objetivos  

1.4.1 Objetivo General 

Analizar los sistemas de protección frontal y posterior contra el empotramiento en 

colisiones de vehículos livianos con vehículos de categoría N2 para verificar el 

cumplimiento de las regulaciones N°58 y N°93 de la UNECE en la empresa Master 

Metal. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 Determinar los sistemas contra el empotramiento aplicables a los vehículos de 

categoría N2 fabricados por la empresa MASTER METAL. 

 Ensayar los sistemas contra el empotramiento mediante el método de 

elementos finitos aplicando las condiciones de ensayo según las regulaciones 

N°58 y N°93 de la UNECE. 

 Analizar los resultados de los ensayos de los sistemas contra el empotramiento 

según las regulaciones N°58 y N°93 de la UNECE para verificar su 

cumplimiento.  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1 Fundamentación teórica  

2.1.1 Lesiones Frecuentes En Siniestros De Transito 

2.1.1.1 Lesión  

Una lesión es una alteración de las características morfológicas o estructurales de un 

organismo en cualquiera de sus niveles de organización producido por factores físicos, 

químicos o biológicos. [10] 

2.1.1.2 Tipos más comunes de lesiones 

 Raspones, contusiones, esguinces, luxaciones, fracturas y laceraciones  

 Lesiones cerebrales, torceduras  

 Lesiones de la médula  

 Lesiones psicológicas o mentales  

 Hemorragias.  

 Traumatismos en el abdomen, cabeza, cuello, extremidades, óseos, y tórax.[10] 

2.1.1.3 Tipos de colisiones vehiculares y sus efectos sobre los ocupantes  

Las lesiones están en función de los diferentes tipos de colisión: 

 Colisión Frontal: Es aquel impacto que se ocasiona cuando dos vehículos se 

encuentran de frente o cuando chocamos contra un objeto fijo como un árbol, 

un poste de luz, un muro, entre otros. 
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La victima sufre lesiones por compresión: factura de cráneo, tórax flotante, 

contusión pulmonar y cerebral, fractura en rodillas, carpianos, trauma en la 

región cervical y hemorragia intracraneal.  

 Colisión lateral: Se produce cuando un vehículo se impacta contra el costado 

de otro que está en marcha.  

La victima sufre lesiones por compresión: al tórax, pelvis y extremidades, 

también se puede producir fracturas como en extremidades y caja torácica.  

 Colisión posterior o alcance: Se genera cuando un vehículo que circula detrás 

de otro no guarda distancia adecuada y suele ir a una velocidad más alta 

respecto al de adelante; el alcance puede darse en movimiento o cuando el 

vehículo de adelante frena de forma imprevista y el que circula atrás no alcanza 

a detenerse. 

Puede producirse ruptura o desgarramiento de los ligamentos y lesiones en las 

vértebras cervicales.[11] 

2.1.2 Seguridad 

Actualmente los vehículos pesados están diseñados a la medida de las funciones 

específicas para las cuales serán utilizados. Es un medio de transporte imprescindible, 

no sólo gracias a su amplio número de posibilidades de aplicación y a su alta velocidad 

media, sino también a su fiabilidad y movilidad que ningún otro medio es capaz de 

lograr. [12] 

El vehículo debe contar con dos tipos de seguridad: activa y pasiva. 

2.1.2.1 Seguridad Activa 

Los elementos de seguridad activa son aquellos que están diseñados para ayudar a 

evitar accidentes. Los vehículos modernos poseen una gran variedad de estos 

mecanismos.  

Dentro de ellas se encuentran los sistemas de suspensión, frenos, dirección, 

transmisión y neumáticos. [12] 
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2.1.2.2 Seguridad Pasiva 

El objetivo de los elementos que forman la denominada seguridad pasiva es reducir 

las consecuencias de un accidente sobre los ocupantes de un vehículo. [12] 

Abarca medidas que minimizan los efectos de un impacto con el objeto de proteger a 

los ocupantes. Hablamos por lo tanto del habitáculo, espejos, retrovisores abatibles, 

airbag, cinturón de seguridad, pedales, protección contra el empotramiento, asientos, 

entre otros.[13] 

2.1.3 Barra Contra El Empotramiento 

El dispositivo anti empotramiento es un elemento de seguridad pasiva que protege al 

vehículo y tiene como función principal evitar que el habitáculo del vehículo liviano 

quede enganchado o debajo del vehículo que le preceden en caso de colisión por 

alcance, limitando los daños a los ocupantes. Dicho dispositivo denominado también, 

barra anti empotramiento, está constituido con un material rígido y por su construcción 

está diseñado para vehículos que se dedican al transporte de cualquier tipo de 

mercancía.[14] 

Las barras de protección contra el empotramiento son de dos tipos, la barra de 

protección contra el empotramiento frontal (FUPD) y la barra de protección contra el 

empotramiento (RUPD), estas estructuras deben ser lo suficientemente resistentes, 

capaces de absorber energía en caso de impacto, soportar una deformación máxima 

limitada y cumplir con el fin que fue diseñado. [15] 

 

Figura 2.1 Tipos de dispositivos de protección. [10] 

Dispositivo de protección frontal 

contra el empotramiento 

Dispositivo de protección 

posterior contra el empotramiento 
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La implementación y las características de las barras de protección contra el 

empotramiento están regulas por algunas normativas, para este estudio nos basaremos 

en las siguientes: 

 UNECE regulation 58 Rear under run protective device  

 UNECE regulation 93 Front under run protective device  

2.1.4 Mécanica de materiales 

2.1.4.1 Teoría de la elasticidad 

La teoría de la elasticidad estudia la mecánica de los cuerpos sólidos y tiene como 

propósito describir el comportamiento del sólido deformable desde el punto de vista 

macroscópico propio de la mecánica de los medios continuos.  

 

El modelo matemático que se construye para describir el comportamiento del sólido, 

que en principio puede tener geometría y cargas cualesquiera, tiene como incógnitas 

fundamentales los desplazamientos de los puntos del sólido. [16] 

 

Si un material es sometido a tracción, es decir, si el mismo es solicitado desde sus 

extremos en direcciones opuestas, este se deformará, cambiando su forma y volumen 

en mayor o menor grado, de forma similar a como se ilustra en la Fig. 2.2, la longitud 

del mismo aumenta y eventualmente, si la fuerza es grande, el material puede 

romperse. [17] 

 

Figura 2.2 Barra cilíndrica de longitud original 𝐿𝑜, sometida a tracción [13] 
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Elasticidad  

Estudia la relación entre las fuerzas y las deformaciones, sobre todo en los cuerpos 

elásticos.  

Cuerpo elástico  

Aquel que cuando desaparecen las fuerzas o momentos exteriores recuperan su forma 

o tamaño original.  

Cuerpo inelástico 

Aquel que cuando desaparecen las fuerzas o momentos no retorna perfectamente a su 

estado inicial.  

Comportamiento plástico  

Cuando las fuerzas aplicadas son grandes y al cesar estas fuerzas, el cuerpo no retorna 

a su estado inicial, y tiene una deformación permanente.  

Esfuerzo normal  

El esfuerzo es una medida de la fuerza por unidad de área (en la que se aplica) que 

causa la deformación.  

Los esfuerzos con dirección normal a la sección, se denotan normalmente como σ 

(sigma) y se denominan como esfuerzo de tracción o tensión cuando apunta hacia 

afuera de la sección, tratando de estirar al elemento analizado, y como esfuerzo de 

compresión cuando apunta hacia la sección, tratando de aplastar al elemento analizado. 

[17] 

 

Figura 2.3 Esfuerzo normal [13] 
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2.1.4.2 Deformación unitaria longitudinal 

Como se indica en [16], la deformación longitudinal es la variación de longitud, se 

define alargamiento o deformación longitudinal como:  

𝜀𝑙 =
Δ𝑙

𝑙
      (Ec. 2.1) [16] 

Donde 

𝜀𝑙 = Deformación unitaria  

Δ𝑙 = Alargamiento sufrido al aplicar una fuerza de tracción �⃗� 

𝑙 = Longitud de la barra 

2.1.4.3 Coeficiente de rigidez  

Como se demuestra en [16], el coeficiente de rigidez depende la geometría del cuerpo, 

de su temperatura y presión y, en algunos casos, de la dirección en las que se deforma 

(anisotropía). 

𝐾𝑆 =  
𝐹

Δ𝑙
     (Ec. 2.2) [16] 

Donde 

𝐾𝑆 = Coeficiente de rigidez 

𝐹 = Fuerza aplicada 

Δ𝑙 = Alargamiento 

2.1.4.4 Ley de Hooke 

Esta ley afirma que la deformación elástica que sufre un cuerpo es proporcional a la 

fuerza que produce tal deformación, siempre y cuando no se sobrepase el límite de 

elasticidad [18], es solo aplicable a deformaciones unitarias pequeñas, hasta que se 

alcanza el límite de proporcionalidad (ver figura 2.3), y se la define como: 

𝜎 = 𝐸 ∗  𝜀    (Ec. 2.3) [16] 

Donde 

𝜎 = Esfuerzo axial 

𝐸 = Módulo de elasticidad longitudinal o módulo de Young 
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𝜀 = Deformación unitaria 

 

Figura 2.4 Curva típica de la deformación unitaria ε con respecto al esfuerzo aplicado σ.[16] 

 

Como se demuestra en [19], en las curvas esfuerzo – deformación de un material hay 

un tramo de comportamiento perfectamente elástico en el que la relación esfuerzo – 

deformación es lineal (punto A). De ahí hasta el límite elástico (punto B) el material 

sigue un comportamiento elástico.  Cuando se sobrepasa el límite elástico, y se suprime 

el esfuerzo aplicado, el material queda permanentemente deformado. El valor de 𝜀0, 

indica la magnitud de la deformación permanente hasta el límite de proporcionalidad 

𝜀0˂10−4. Si se sigue aumentando la carga, el material se deforma rápidamente y si se 

retira el esfuerzo no se recupera la longitud inicial, quedando una deformación 

permanente y el cuerpo tiene un comportamiento plástico. Si el esfuerzo continúa 

incrementándose, el material llega hasta un estado en el que se produce la ruptura 

(punto C).  

2.1.4.5 Fluencia 

Entre el límite elástico y el punto de ruptura, a menudo existe una zona de fluencia, 

donde el material se deforma fácilmente, sin necesidad de aumentar el esfuerzo. El 

punto de fluencia se define como la intersección de la curva esfuerzo – deformación y 

una paralela a la línea de la zona elástica que pasa por el punto de deformación 

permanente 𝜀𝑓 = 0.002 (0.2%).[17] 

Dependiendo del tipo de material, esta región de fluencia puede o no existir, si esta es 

pequeña o inexistente (cuando se rompe al superar el límite elástico), el material es 

A 

B 
C 
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frágil y si es amplia (se sigue deformando al superar el límite elástico, siguiendo un 

comportamiento plástico), el material es dúctil. [17] 

2.1.5 Módulo de elasticidad longitudinal o de Young 

Es un parámetro que caracteriza el comportamiento de un material elástico, según la 

dirección en la que se aplica la fuerza. El módulo de elasticidad es una constante 

elástica que, al igual que el límite elástico, puede encontrarse empíricamente con base 

al ensayo de tracción del material. [20] 

Si aplicamos una fuerza 𝐹 a una barra de longitud 𝑙𝑜 el material se deforma 

longitudinalmente y se alarga 𝑙 − 𝑙𝑜. [19] 

 

Figura 2.5 Deformación longitudinal de una barra.[19] 

La razón de proporcionalidad entre el esfuerzo (fuerza por unidad de área) y 

deformación unitaria (deformación por unidad de longitud) está dada por la constante 

𝑬, denominada módulo de Young, que es característico de cada material. [16] 

𝐹

𝑆
= 𝐸

 𝑙−𝑙𝑜

𝑙
   (Ec. 2.4) [16] 

Donde 

𝐹 = Fuerza 

𝑆 = Área de la cara paralela a la fuerza. 

𝐸 = Módulo de Young 

𝑙 = Longitud de la barra 

𝑙 − 𝑙𝑜= Alargamiento de la barra 
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La rigidez del material queda caracterizada por la relación entre el esfuerzo 𝜎𝑥 y 

deformación 𝜀𝑥, o sea por el módulo de Young. [16] 

𝐸 =
𝜎𝑥

𝜀𝑥
=

𝐹𝑥
𝐴⁄

∆𝑥
𝑥⁄
    (Ec. 2.5) [16] 

Donde  

𝐸 = Módulo de Young 

𝜎𝑥 = Esfuerzo  

𝜀𝑥 =Deformación unitaria  

2.1.6 Coeficiente de Poisson 

Todo elemento sometido a carga axial experimenta una deformación no solo en el 

sentido en la que se somete (deformación primaria 𝜀𝑥), sino también según el eje 

perpendicular (deformación secundaria o inducida 𝜀𝑦, 𝜀𝑧), o sea, toda tracción 

longitudinal con alargamiento implica una contracción transversal (disminución de la 

sección del elemento estirado). [16] 

Al coeficiente de Poisson se lo define como la relación de la deformación 

perpendicular a la axial.  

𝜈 = −
𝜀𝑝

𝜀𝑎
    (Ec. 2.6) [16] 

Donde 

𝜈 = Coeficiente de Poisson 

𝜀𝑝 = Deformación perpendicular 

𝜀𝑎 =Defformación transversal 

Para una muestra incomprensible, el valor del coeficiente sería 0,5, para un material 

isótropo se espera un valor de 0,25. Experimentalmente su valor varía usualmente entre 

0,25 a 0,5, siendo típicamente 0,3 para muchos materiales. [21] 
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2.1.7 Conservación de la energía  

La energía cinética no se conserva en general en una colisión, sino que suele disiparse 

parcialmente. Una pelota que rebota en el suelo no vuelve a alcanzar la altura desde la 

que partió. 

Esto quiere decir que habrá una diferencia en la energía cinética debido a la colisión: 

[22] 

𝑄 =  ∆𝐾 =  𝐾𝑓 − 𝐾𝑖 = (
1

2
𝑚1𝑣1

2
𝑓

+
1

2
𝑚2𝑣2

2
𝑓

) − (
1

2
𝑚1𝑣1

2
𝑖

+
1

2
𝑚2𝑣2

2
𝑖
) (Ec. 2.7) [22] 

Donde 

𝑄 = Cantidad de Energía total 

∆𝐾 = Diferencia de energía cinética  

𝐾𝑓 = Energía cinética final 

𝐾𝑖 =Energia cinética inicial 

𝑚1 = Masa de la primera partícula 

𝑚2 = Masa de la segunda partícula 

𝑣1𝑓 = Velocidad final de la primera partícula  

𝑣1𝑖 = Velocidad inicial de la primera partícula 

𝑣2𝑓 = Velocidad final de la segunda partícula 

𝑣2𝑖 = Velocidad inicial de la segunda particula 

Esta energía o bien se manifiesta como un aumento de la temperatura de las partículas, 

o bien se pierde en forma de calor.  

Dependiendo de la cantidad de energía cinética que se pierda, puede hacerse una 

clasificación de las colisiones:  

 Colisión perfectamente elástica:  Es aquella en la que no se disipa energía 

cinética y esta se conserva.  

 Colisión inelástica: Aquella en la que se disipa parte de la energía cinética.  

 Colisión completamente inelástica: Aquella en la que se disipa el máximo de 

energía.  
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 Las colisiones completamente inelásticas se dan cuando las dos partículas se 

fusionan y continúan su marcha como una sola. [22] 

El uso del principio trabajo – energía también es, un planteamiento útil para utilizar la 

conservación de la energía en la resolución de problemas mecánicos. Es 

particularmente útil, en los casos donde un objeto es llevado al reposo como en el caso 

de una colisión de un automóvil o en la normal parada de un automóvil.[23] 

2.1.8 Impacto 

Es un suceso que suele tener lugar en un intervalo de tiempo muy corto cuando dos 

cuerpos colisionan. Suele ir acompañado de fuerzas de reacción entre los cuerpos 

relativamente intensas, lo que da lugar a fuertes cambios de velocidad de uno o ambos 

cuerpos. Las intensas fuerzas de reacción también originan una deformación 

considerable de los cuerpos en colisión y, en consecuencia, la conversión de energía 

mecánica en sonido y calor. [24] 

Como resultado de un impacto, parte de la energía cinética de los cuerpos puede 

perderse debido a una variedad de mecanismos, incluidos la deformación permanente 

y la generación de calor y sonido. [25] 

2.1.9 Ensayo de tracción del acero 

Debido a la gran cantidad de información que puede obtenerse a partir de este ensayo, 

es sin duda alguna, uno de los test mecánicos más empleados para el acero. La 

versatilidad del ensayo de tracción radica en el hecho que permite medir al mismo 

tiempo, tanto la ductilidad, como la resistencia. El valor de resistencia es directamente 

utilizado en todo lo que se refiere a diseño. Los datos relativos a la ductilidad, proveen 

una buena medida de los límites hasta los cuales se puede llegar a deformar el acero 

sin llegar a deformar el acero sin llegar a la rotura. [26] 

 

Es un ensayo que tiene por objetivo definir la resistencia elástica, resistencia ultima y 

plasticidad del material cuando se le somete a fuerzas uniaxiales,[27]. Este ensayo de 

acuerdo a la norma vigente se debe llevar a cabo a temperatura ambiente comprendida 

entre +10°C y +35°C, a menos que se especifique de otra manera. [28] 
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2.1.9.1 Probetas para tracción  

Las probetas son normalizadas, cilíndricas o planas, admitiendo secciones variables, 

si bien están correlacionadas con la longitud de la probeta, a través de un modelo del 

tipo: [27] 

𝐿0 = 𝐾√𝑆0    (Ec. 2.8) [27] 

Donde 

𝐿0 = Longitud de la probeta 

𝐾 = Coeficiente de proporcionalidad 

𝑆0 = Área de la sección transversal.  

2.1.10 Método De Elementos Finitos (Mef) 

Es un método numérico que sirve para la resolución de ecuaciones diferenciales, muy 

utilizado en diversos problemas de ingeniería como el análisis de tensiones o análisis 

estático. [29] 

Este método se basa en dividir el cuerpo, estructura o dominio (medio continuo) sobre 

el que están definidas ciertas ecuaciones integrales que caracterizan el comportamiento 

físico del problema (Figura 2.6), en una serie de subdominios no intersecantes entre si 

denominados elementos finitos.  

 
Figura 2.6 Ejemplos de discretización [25] 

Sin embargo, la formulación que se propone por medio del uso del método de 

elementos finitos, permite que el problema sea planteado como una serie de 

ecuaciones algebraicas simultaneas, en lugar de requerir la resolución de ecuaciones 

diferenciales complejas, pero, dado que el problema tiene que ser discretizado 

(conjunto de elementos finitos), esté método es numérico, al igual que todos los 

métodos numéricos, arrojan valores aproximados de las incógnitas en un número finito 
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de locaciones dentro del cuerpo, las cuales dependen directamente del número de 

elementos usados para la discretización de la pieza. [30] 

 
Figura 2.7 Resultado del Análisis de esfuerzos en cargas estáticas de la pieza (izquierda) y modelo 

con elementos dispersos (derecha). [26] 

Por tanto, el MEF transforma un cuerpo en un modelo discreto aproximado y permite 

realizar un modelo matemático de cálculo del sistema real, más fácil y económico de 

modificar, que un prototipo. Sin embargo, no deja de ser un método aproximado de 

cálculo debido a las hipótesis básicas del método.  

Los prototipos, por lo tanto, siguen siendo necesarios, pero en menor número, ya que 

el primero puede acercarse bastante más al diseño óptimo.[31] 

2.1.10.1 Principios básicos 

La idea general del método de los elementos finitos es la división de un continuo en 

un conjunto de pequeños elementos interconectados por una serie de puntos llamados 

nodos. Las ecuaciones que rigen el comportamiento del continuo regirán también en 

el elemento. De esta forma se consigue pasar de un sistema continuo (infinitos grados 

de libertad), que es regido por una ecuación diferencial o un sistema de ecuaciones 

diferenciales, a un sistema con un número de grados de libertad finito cuyo 

comportamiento se modela por un sistema de ecuaciones, lineales o no. [31] 

Al someterse a un sistema siempre se debe diferenciar entre: Dominio (Espacio 

geométrico donde se va a analizar el sistema), Condiciones de contorno (Variables 

conocidas) y las Incógnitas (Variables que se desea conocer).  

El principio básico del MEF es la discretización, que es el proceso de modelación de 

un cuerpo en la división equivalente del mismo, los cuales pueden formar puntos, 
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líneas o superficies y se comportan como volúmenes de control independientes, los 

que a su vez son afectados por las condiciones de frontera que afectan al cuerpo 

estudiado como un todo. [30] 

Sobre los nodos se materializan las incógnitas fundamentales del problema. En 

elementos estructurales estas incógnitas vendrían a ser los desplazamientos nodales, y 

a partir de eso se pueden calcular las demás incógnitas. [31] 

2.1.10.2 Aplicaciones  

En sí, el método por elementos finitos tiene muchas áreas de aplicación, por lo que es 

un campo en continuo desarrollo y día a día se están desarrollando nuevas aplicaciones.  

El MEF es aplicado en la simulación de flujo de fluidos, análisis de esfuerzos 

estructurales, transferencia de calor y análisis multifenómeno para la determinación de 

secuencias mecánicas. [30] 

 
Figura 2.8 Simulación de impacto de bala. [26] 

2.1.10.3 Delimitación del método por elementos finitos 

El campo de la mecánica puede ser subdivido en tres áreas (Figura 2.9). La mecánica 

teórica estudia las leyes y principios fundamentales de la mecánica. La mecánica 

aplicada transfiere el conocimiento teórico hacia aplicaciones científicas y de 

ingeniería. La mecánica computacional que resuelve problemas específicos aplicando 

métodos numéricos implementados en computadoras digitales (simulación). [29] 
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Figura 2.9 Ramas de la Mecánica. [25] 

2.1.10.3.1 Mecánica computacional 

Se pueden diferenciar de acuerdo a la escala física a la que se enfocan (Figura 2.10).  

 

Figura 2.10 Ramas de la mecánica computacional. [25] 

La nano mecánica trata de fenómenos de la materia a nivel molecular y atómico.  

La mecánica del continuo estudia los cuerpos a nivel macroscópico, utilizando 

modelos continuos en los cuales la microestructura es considerada como homogénea 

gracias a promedios cualitativos. Las áreas tradicionales de aplicación son la mecánica 

de solidos (incluye las estructuras) y de fluidos. La mecánica computacional de sólidos 

usa aproximaciones de ciencias aplicadas, mientras que la mecánica estructural 

computacional hace énfasis en aplicaciones tecnológicas para el análisis y diseño de 

estructuras.  

Finalmente, los sistemas identifican objetos mecánicos, naturales o artificiales, que 

realizan una función fácilmente reconocible. [29] 

2.1.11 Linealidad Vs No Linealidad 

Una clasificación de los problemas estáticos, particularmente relevante para estas 

notas, se muestra en la figura 2.11.  

El análisis estático lineal involucra problemas estáticos en los cuales la respuesta es 

lineal en el sentido de causa y efecto. Por ejemplo, si las fuerzas aplicadas se duplican, 

los desplazamientos y esfuerzos internos también se duplican. Los problemas que caen 

fuera de este dominio son clasificados como no lineales. [29] 
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Figura 2.11 División de problemas estáticos. [25] 

Si las cargas o desplazamientos se aplican de forma lenta, las fuerzas de inercia y de 

amortiguamiento son despreciables frente a las elásticas y el análisis estático está 

justificado.  

Si las fuerzas o desplazamientos se aplican de forma rápida, es necesario realizar un 

análisis dinámico, y se plantea como una extensión del análisis estático mediante la 

aplicación de equilibrios de fuerzas. [32] 

2.1.11.1 Análisis No Lineal Explícito E Implícito 

El método implícito permite usar incrementos de tiempo mayores ya que es 

incondicionalmente estable. Sin embargo, requiere ensamblar la matriz de rigidez y 

resolver el sistema de ecuaciones, y es un proceso iterativo, por tanto, el tiempo de 

cálculo por cada caso de tiempo es relativamente alto.  

El método explicito usa incrementos de tiempo mucho más pequeños ya que es 

condicionalmente estable, lo que significa que el intervalo de tiempo debe ser menor 

que un cierto valor de tiempo crítico, que depende del tamaño del elemento más 

pequeño y de las propiedades del material. Sin embargo, no requiere resolver un 

sistema de ecuaciones y es no-iterativo, por tanto, el esfuerzo computacional por cada 

paso de tiempo es relativamente bajo. [33] 

2.1.11.2 Parámetros De No Linealidad 

En la simulación virtual de choques de vehículos se presentan diferentes parámetros 

de no linealidad:  

No linealidad geométrica: Al producirse grandes elongaciones o rotaciones se debe 

considerar la variación de la sección transversal, ya que la ecuación que define la 

relación entre el desplazamiento y la deformación se vuelve no lineal.  
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No linealidad del material: En el rango elástico del material, la relación entre el 

esfuerzo y la deformación es lineal, mientras que en el rango plástico esta relación se 

vuelve no lineal. Se recomienda considerar este parámetro cuando en una simulación 

se presente grandes deformaciones plásticas de los elementos estructurales.  

No linealidad en la frontera/contacto: Surge cuando las condiciones de frontera 

cambian durante el análisis. Este tipo de no linealidad está relacionada con la aparición 

de pares de contacto en respuesta a las cargas aplicadas. [34] 

2.1.12 Creación De Un Modelo 

La creación del modelo apropiado es el paso más importante en el análisis por 

elementos finitos. Como se sobreentiende, el objetivo del análisis es desarrollar patrón 

nodal apropiado, el cual proporcione el número de elementos suficiente y necesario 

para obtener resultados exactos sin utilizar mayor tiempo para realizar el 

procesamiento e interpretación de datos. [35] 

El modelo está compuesto de cierto número de elementos independientes, que son los 

elementos finitos, unidos entre sí a través de un número finito de puntos o nodos. La 

forma del modelo corresponde al continuo que vamos a analizar.  

El modelo es una réplica del elemento analizado en el que, a través de un software, se 

pretende reproducir la actividad mecánica que va a presentar dicho elemento una vez 

que se apliquen cargas sobre él. Por ello, al modelo se le asigna el material y 

dimensiones correspondientes al elemento o estructura analizado. [36] 

2.1.12.1 Tipos De Elementos 

 

Para crear modelos se puede utilizar algunos de los siguientes elementos: 

 Elementos planos 

 Elemento sólido 

 Elementos tipo Shell  

 Elemento tipo barra 

 Elemento tipo viga (beam) 
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 Elemento tipo resorte (spring) 

Para el desarrollo de las simulaciones en el software especializado, se va utilizar el 

elemento Shell, por lo que será el único al que se va definir a continuación. 

Elementos Tipo Shell 

Son elementos de área mayormente utilizados para enmallar una estructura hecha en 

lámina, en donde el espesor es mucho menor con respecto a las otras dimensiones de 

la pieza. Debido a la estructura del chasis que se desea analizar, este tipo de elemento 

es el más adecuado, ya que la mayor parte de la estructura está formada por láminas. 

[37] 

Estos elementos se los utiliza para formular ecuaciones de alto orden (nodos 

intermedios), las cuales son apropiadas cuando el sólido experimenta flexión.  

Existen diferentes tipos de elementos Shell de acuerdo a las características que tiene y 

a las deformaciones que se consideren para el análisis, en la Figura 2.12 se muestra 

algunos tipos de elementos Shell. [36] 
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Figura 2.12 Tipos de elemento Shell. [32] 

2.1.13 Simulación Computacional  

Una simulación computacional es el estudio de fenómenos físicos cuyas ecuaciones 

gobernantes se resuelven con el uso de métodos numéricos y la capacidad de cálculo 

de las computadoras. Las simulaciones computacionales se dividen en dos grandes 

ramas de análisis: el análisis estructural, basado en el método del elemento finito 

(FEM) y el análisis de flujo de fluidos, basado en la dinámica de fluidos computacional 

(CFD).[38] 

Las estructura  general de un programa para el análisis de elementos finitos constan de 

tres partes: 

 Pre-Procesamiento 

 Procesamiento 

 Post-Procesamiento 

2.1.13.1 Pre-Procesamiento 

En esta parte se introduce: material, geometría, cargas, condiciones de contorno, 

mallado y tipo de análisis a realizar. 
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2.1.13.1.1  Geometría 

El software dispone de una aplicación llamado Geometría (Geometry) el cual se utiliza 

para crear la geometría, sin embargo al no ser una aplicación especializada en diseño 

es un poco limitada debido a su interfaz y modo de uso, por esta razón la mayoría de 

usuarios optan por realizar la geometría en programas específicos de diseño (CAD), 

ya que esta aplicación da la opción de importar archivos geométricos desde un 

programa CAD. 

2.1.13.1.2 Material 

Los programas de análisis para elementos finitos disponen de una aplicación llamada 

datos de ingeniería (Engineering Data), este módulo proporciona un control general de 

las propiedades del material  y consta con una variedad de bibliotecas de materiales.  

Las bibliotecas de materiales cuentan con los siguientes materiales: 

 Materiales Generales 

 Materiales Generales No Lineales 

 Material Explicitos 

 Materiales Hiperelásticos  

 Materiales Térmicos 

A parte de estos materiales, el programa da la opción de añadir materiales, en el caso 

de que el material a utilizar en el análisis no se encuentre en las bibliotecas. 

La selección del material va a depender netamente del análisis que se desee analizar, 

ya que para cada análisis se requiere parámetros específicos. 

2.1.13.1.3 Mallado 

Dentro del preproceso, la generación de la malla es una parte clave ya que para 

geometrías complejas requiere un tiempo importante y no se trata de una operación 

trivial. 
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Por otra parte la malla debe estar correctamente diseñada ya que la calidad de los 

resultados depende de la calidad de aquella.[39] 

La malla que se genera divide el dominio computacional en subdominios más 

pequeños, es entonces cuando aparecen los términos “nodos” y “elementos”, los cuales 

son interpetrados por el programa para solucionar el modelo.[40] 

a) Elementos  y formas de un mallado 

Los tipos de elementos más comunes para construir mallas en dos dimensiones (2D) 

son los triángulos y los cuadriláteros, a partir de estas dos formas se obtienen los 

elementos utilizados en tres dimensiones (3D), que pueden ser tetraedros, hexaedros, 

pirámides o prismas. 

La selección del tipo de mallado depende de la geometría, el problema a resolver y las 

capacidades de solución del computador, estas son:[41] 

 

Figura 2.13 Tipos de elementos [41] 

 

Figura 2.14 Formas: a) Malla 2D b) Malla 3D.[41] 

b) Tipos de Mallado 

La discretización del espacio físico se puede realizar de dos formas:  

 Estructurada.- Donde la ubicación de cada nodo y la forma de cada celda es 

independiente de su posición en el espacio, pero dependiente de una regla 
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general que usualmente es una cuadricula en 2D o en 3D cuya conectividad es 

implícita. 

 No Estructurada.- Donde las líneas de conectividad entre nodos no tienen una 

orientación específica ni responden a un patrón uniforme, lo que es compatible 

con el enmallado de geometrías complejas donde normalmente no es posible 

aplicar la regla de cuadrícula.[42] 

 

c) Calidad de Mallado 

Una malla adecuada es muy importante para controlar errores de discretización ya que 

una mala calidad en el mallado puede provocar, dificultad de convergencia, mala 

descripción física del dominio, solución difusa entre otros problemas, por lo que se 

tiene que tomar en cuenta que la ortogonalidad del mallado, la expansión y la relación 

de aspecto (o estiramiento) se encuentren en rangos aceptables.[41] 

Para la evaluación de la malla existen parámetros que deben cumplirse o por lo menos 

acercarse a dichos valores, los cuales se enfocan en la forma y uniformidad de cada 

elemento. Entre los principales parámetros de evaluación tenemos los siguientes: 

Calidad del Elemento (Element Quality)  

La opción Element Quality (Calidad del elemento) proporciona una métrica de 

calidad compuesta que oscila entre 0 y 1. Esta métrica se basa en la relación entre el 

volumen y la suma del cuadrado de las longitudes de los bordes para los elementos 

quad / tri 2D o la raíz cuadrada del cubo de la suma del cuadrado de las longitudes de 

borde para los elementos 3D. 

 

Un valor de 1 indica un cubo o un cuadrado perfecto, mientras que un valor de 0 indica 

que el elemento tiene un volumen cero o negativo.[43] 

Relación de aspecto para cuadriláteros (Aspect Ratio  for Quadrilaterals) 

La relación de aspecto para un cuadrilátero se calcula mediante los siguientes pasos, 

utilizando sólo los nodos de esquina del elemento (Ver Figura 2.15) 
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Figura 2.15 Cálculo cuadrático de la relación de aspecto[43] 

1. Si el elemento no es plano, los nodos se proyectan en un plano que pasa por la 

media de las ubicaciones de las esquinas y perpendicular a la media de las normales 

de la esquina. Los pasos restantes se realizan en estas ubicaciones proyectadas. 

2. Se construyen dos líneas que bisecan los pares opuestos de bordes del elemento y 

que se encuentran en el centro del elemento. En general, estas líneas no son 

perpendiculares entre sí o con cualquiera de los bordes del elemento. 

3. Los rectángulos se construyen centrados alrededor de cada una de las 2 líneas, con 

los bordes que pasan a través de los puntos medios del borde del elemento. La 

relación de aspecto del cuadrilátero es la relación de un lado más largo a un lado 

más corto del rectángulo más estirado. 

4. La mejor proporción de cuadrilátero posible, para un cuadrado, es uno. Un 

cuadrilátero que tiene una relación de aspecto de 20 se muestra en la Figura 2.16 

[43] 

 

Figura 2.16 Relación de aspecto para cuadriláteros[43] 

Razón Jacobiana (Jacobian Ratio) 

Jacobiano se calcula y se prueba para todos los elementos excepto triángulos y 

tetraedros que son lineales (no tienen nodos laterales medios) o tienen nodos de centro 

de onda perfectamente centrados. Una proporción alta indica que el mapeo entre el 

espacio de los elementos y el espacio real se vuelve computacionalmente poco 

fiable.[43] 
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Cálculo de la razón jacobiana 

La razón jacobiana de un elemento se calcula mediante los siguientes pasos, utilizando 

el conjunto completo de nodos para el elemento: 

1. En cada lugar de muestreo listado en la Tabla 2.1 siguiente, el determinante de la 

matriz Jacobiana se calcula y se llama RJ. RJ en un punto dado representa la 

magnitud de la función de correlación entre coordenadas naturales del elemento y 

espacio real. En un elemento de forma ideal, RJ es relativamente constante sobre 

el elemento, y no cambia el signo. 

Tabla 2. 1 Ubicaciones de muestreo de RJ 
Forma del elemento Ubicaciones de muestreo de RJ 

Tetraédrico de 10 

nodos 

En la esquina de los nodos 

Pirámides de 5 nodos 

o  13 nodos 

Esquina de los nodos de la base y nodo cercano del ápice (el ápice 

RJ factorizado de modo que una pirámide que tiene todos los 

bordes la misma longitud producirá una razón jacobiana de 1) 

Cuadrilateros de 8 

nodos 

En la esquina de los nodos y centroide 

Ladrillo de 20 nodos 
Todos los nodos y centroide 

Todos los elementos 
Esquinas de los nodos 

Fuente:[43] 

2. La razón jacobiana del elemento es la relación entre el máximo y el mínimo 

muestreado de RJ. Si el máximo y el mínimo tienen signos opuestos, la razón 

Jacobiana se asigna arbitrariamente a -100 (y el elemento es claramente 

inaceptable). 

3. Si el elemento es un tetraedro de nodo central, se calcula un RJ adicional para un 

tetraedro ficticio recto conectado a los 4 nodos de esquina. Si ese RJ difiere en 

signo de cualquier RJ nodal (una ocurrencia extremadamente rara), la proporción 

Jacobiana se asigna arbitrariamente a -100. 
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4. Si el elemento es un elemento de línea que tiene un nodo lateral medio, la matriz 

Jacobiana no es cuadrada (porque la correlación es de una coordenada natural a un 

espacio 2-D o 3-D) y no tiene determinante. Para este caso, se utiliza un cálculo 

vectorial para calcular un número que se comporta como una relación jacobiana. 

Este cálculo tiene el efecto de limitar el arco arrastrado por un solo elemento a 

aproximadamente 106 °.[43] 

Un triángulo o tetraedro tiene una razón jacobiana de 1 si cada nodo del lado medio, 

si lo hay, está situado en el promedio de las ubicaciones del nodo de esquina 

correspondiente. Esto es cierto no importa cómo de otra manera distorsionado el 

elemento puede ser. Por lo tanto, este cálculo se omite enteramente para tales 

elementos. Mover un nodo del lado medio lejos de la posición del punto medio del 

borde aumentará la relación Jacobiana. Eventualmente, incluso si existe un muy leve 

movimiento se romperá el elemento. Describimos esto como "romper" el elemento 

porque repentinamente cambia de aceptable a inaceptable - "roto". 

 

Figura 2.17 Razones Jacobianas para Triángulos.[43] 

Cualquier rectángulo o paralelepípedo rectangular que no tenga nodos intermedios, o 

que tenga nodos laterales medios en los puntos medios de sus bordes, tiene una razón 

jacobiana de 1. Si se mueve los nodos laterales medios hacia o lejos el uno del otro 

puede aumentar la relación jacobiana. Eventualmente, incluso un ligero movimiento 

adicional romperá el elemento. 

 

Figura 2.18 Razones Jacobianas para los Cuadriláteros.[43] 

Un cuadrilátero o un ladrillo tiene una razón jacobiana de 1 si sus caras opuestas son 

todas paralelas entre sí, y cada nodo del lado medio, si lo hay, está situado en la media 

de las ubicaciones del nodo de esquina correspondiente. 
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Cuando un nodo de esquina se mueve cerca del centro, la razón Jacobiana sube. 

Eventualmente, cualquier movimiento adicional romperá el elemento.[43] 

 

Figura 2.19 Razones Jacobianas para los Cuadriláteros.[43] 

Factor de deformación (Warping Factor) 

El factor de deformación se calcula y se prueba para algunos cuadrilátero tipo shell, y 

las caras del cuadrilátero de ladrillos, de cuñas, y de pirámides. Un factor alto puede 

indicar una condición que la formulación del elemento subyacente no puede manejar 

bien o simplemente sugerir una falla de generación de malla. El mejor factor de urdido 

cuadrático, para un cuadrilátero plano, es cero. 

 

La Figura 2.20 muestra un elemento "deformado" representado en la parte superior de 

un plano. Sólo se mueve el nodo derecho del elemento superior. El elemento es un 

cuadrado unitario, con un espesor constante real de 0,1. 

 

Cuando el elemento superior se deforma por un factor de 0,01, no se puede distinguir 

visiblemente del plano plano subyacente. 

 

Cuando el elemento superior se deforma por un factor de 0,04, sólo comienza a 

separarse visiblemente de la plana. 

 

Figura 2.20 Cuadrilátero con factor de deformación. [43] 

Deformación de 0,1 es visible dada la referencia plana, pero parece trivial; Sin 

embargo, está muy por encima del límite de error para una envoltura de membrana. La 
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deformación de 1,0 es visualmente poco atractiva. Este es el límite de error para la 

mayoría de los shells. 

 

El deformar más allá de 1.0 parecería obviamente inaceptable; Sin embargo, 

SHELL181 permite incluso esta gran distorsión. Además, el cálculo del factor de 

deformación parece alcanzar un pico de aproximadamente 7,0. Moviendo el nodo más 

lejos del plano original, incluso a distancias mucho mayores que las mostradas aquí, 

no aumenta aún más el factor de deformación para esta geometría. Se advierte a los 

usuarios que aumentar manualmente el límite de error más allá de su valor 

predeterminado de 5.0 para estos elementos podría significar que no existe un límite 

real en la distorsión de elementos.[43] 

Desviación paralela (Parallel Deviation) 

La mejor desviación posible, para un rectángulo plano, es 0 °. En la Figura 2.21 

muestra muestra cuadriláteros con desviaciones de 0 °, 70 °, 100 °, 150 ° y 170 ° 

 

Figura 2.21 Desviaciones paralelas para cuadriláteros. [43] 

Máximo ángulo de esquina  (Maximum Corner Angle) 

El ángulo de esquina máximo se calcula y se prueba para todos excepto para los 

elementos Emag o FLOTRAN. Algunos en la comunidad de elementos finitos han 

informado de que los ángulos grandes (acercándose a 180 °) degradan el rendimiento 

de los elementos, mientras que los ángulos pequeños no. 

 

El ángulo máximo entre los bordes adyacentes se calcula usando posiciones de nodo 

de esquina en el espacio tridimensional (los nodos laterales medios, si los hay). El 

ángulo máximo del triángulo mejor posible, para un triángulo equilátero, es 60°. La 

Figura 2.22 muestra un triángulo con un ángulo de esquina máximo de 165°. El ángulo 
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máximo máximo posible del cuadrilátero, para un rectángulo plano, es 90°. La Figura 

2.23 muestra cuadriláteros con ángulos de esquina máximos de 90°, 140° y 180°. [43] 

 

Figura 2.22 Ángulos de esquina máxima para triángulos.[43] 

 

Figura 2.23 Ángulos de ángulo máximo para cuadriláteros.[43]  

Oblicuidad (Skewness) 

La oblicuidad es una de las medidas de calidad primarias para una malla. La asimetría 

determina cuan cerca de ideal (es decir, equilátero o equiangular) es una cara o celúla. 

 

Figura 2.24 Triángulos y cuadriláteros ideales y inclinados. [43] 

La Tabla 2.2  muestra el rango de valores de asimetría y la calidad de la celúla 

correspondiente. 

Tabla 2. 2 Calidad de celúla 

Valor de Skewness Calidad 

1 Degenerada 

0.9 - ˂ 1 Malo 

0.75 - 0.9 Pobre 

0.5 – 0.75 Justa 

0.25 – 0.5 Bueno 

˃0 – 0.25 Excelente 

0 Equilatero 
Fuente:[43] 
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Según la definición de asimetría, un valor de 0 indica una cell equilátera (mejor) y un 

valor de 1 indica una célula completamente degenerada (peor). Las células 

degeneradas (astillas) se caracterizan por nodos que son casi coplanares (colineales en 

2D). 

 

Las caras y las células altamente sesgadas son inaceptables porque las ecuaciones que 

se resuelven suponen que las células son relativamente equilátero / equiangulares. 

 

Dos métodos para medir la asimetría son: 

 Basado en el volumen equilátero (sólo se aplica a triángulos y tetraedros). 

 Basado en la desviación de un ángulo equilátero normalizado. Este método se 

aplica a todas las formas de celda y cara, por ejemplo, pirámides y prismas.[43] 

 

Calidad Ortogonal (Orthogonal Quality) 

El rango para la calidad ortogonal es 0-1, donde un valor de 0 es peor y un valor de 1 

es el mejor. 

 

La calidad ortogonal de las células se calcula utilizando el vector normal de la cara, el 

vector desde el centroide de la célula hasta el centroide de cada una de las células 

adyacentes y el vector desde el centroide de la célula a cada una de las caras. La Figura 

2.25 ilustra los vectores utilizados para determinar la calidad ortogonal de una 

célula.[43] 

 

Figura 2.25 Vectores utilizados para calcular la calidad ortogonal de una célula. [43] 
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La Tabla 2.3 muestra el resumen de los valores aceptados para evaluar la calidad de 

malla. 

Tabla 2. 3 Rangos aceptables para validación de malla 

Parámetros de control 
Valores 

Aceptables 
Observación 

Calidad del Elemento (Element Quality) 0 - 1 

Un valor de 1 indica un cubo o un 

cuadrado perfecto,mien-tras que un 

valor de 0 indica que el elemento 

tiene un     vo lumen cero o 

negativo. 

Relación de aspecto para cuadriláteros 

(Aspect Ratio  for Quadrilaterals) 
1 - 50 

La mejor proporción de 

cuadrilátero posible, para un 

cuadra-do, es uno. 

Razón Jacobiana (Jacobian Ratio) 1 - 100 

Un valor de 1 indica una razón 

Jacobiana perfecta, mientras que el 

valor de 100 indica el lñimite de 

error. 

Factor de deformación (Warping 

Factor) 
0 - 1 

Un valor de 0 indica un factor 

perfecto, mientras que el 1 indica 

el límite de error. 

Desviación paralela (Parallel 

Deviation) 
0° - 180° 

La mejor desviación posible, para 

un rectángulo plano, es 0°. 

Máximo ángulo de esquina  (Maximum 

Corner Angle) 
0° - 180° 

El ángulo máximo del trián-gulo 

mejor posible, para un triángulo 

equilátero, es 60°.                  El 

ángulo máximo máximo posible 

del cuadrilátero, para un rectángulo 

plano, es 90 °. 

Oblicuidad (Skewness) 0 - 0,99 

Un valor de 0 indica un skewness 

excelente, mientras que un valor de 

1 indica un skewness malo no 

aceptable. 

Calidad Ortogonal (Orthogonal 

Quality) 
0 - 1 

Un valor de 0 es peor y un valor de 

1 es el mejor 

Fuente:[43] 

2.1.13.2 Procesamiento 

Donde el programa genera las ecuaciones características del modelo simplificado y lo 

resuelve automáticamente.  Para garantizar que los resultados obtenidos sean idóneos 

se debe tener un buen conocimento sobre mallado y los tipos de elementos a utilizar. 

2.1.13.3 Post-Procesamiento 

Donde se visualizan y analizan los resultados obtenidos. 
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2.1.14 Reglamento N°58 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

Europa 

2.1.14.1 Ámbito de aplicación  

De acuerdo al ámbito de aplicación, el presente reglamento se aplicará a los puntos 

1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3, el cual describe lo siguiente, respectivamente: 

« PARTE I:  los dispositivos de protección trasera contra el empotramiento destinados 

a su instalación en los vehículos de las categorías N2, N3, O3 y O4; »  

« PARTE II: la instalación en vehículos de las categorías N2,N 3,O 3 yO 4 (1) de 

dispositivos de protección trasera contra el empotramiento previamente homologados 

conforme a la parte I del presente Reglamento. »  

« PARTE III: los vehículos de las categorías N2,N 3,O 3 yO 4 (1) equipados con un 

dispositivo de protección trasera contra el empotramiento que no haya sido 

homologado por separado con arreglo a la parte I del presente Reglamento o que esté 

diseñado o equipado de tal manera que pueda considerarse que sus componentes 

cumplen total o parcialmente la función del dispositivo de protección trasera contra el 

empotramiento. »  

2.1.14.2 Objetivo 

« El presente Reglamento tiene por objeto ofrecer a los vehículos citados en el punto 

1 del presente Reglamento una protección eficaz contra el empotramiento en caso de 

choque trasero con los vehículos de las categorías M1 y N1. »  

2.1.14.3 Definiciones 

En los apartados 3.1.1 y 3.1.2 el reglamento define a la masa en vacío como: 

« la masa del vehículo en orden de marcha, sin ocupantes y sin carga, pero completo 

en cuanto al carburante, el líquido de refrigeración, los lubricantes, las herramientas y 
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la rueda de recambio, si el fabricante del vehículo los suministra como equipo 

estándar;»  

Y a la masa máxima como: 

 

« la masa máxima técnicamente admisible declarada por el fabricante del vehículo 

(dicha masa puede ser superior a la «masa admisible máxima» establecida por la 

administración nacional).»  

En el apartado 3.1.3 se describe que los dispositivos de protección trasera, consisten 

normalmente en:   

«Un travesaño y en elementos de conexión a los largueros del bastidor o a otros 

elementos de la estructura del vehículo. »  

2.1.14.4 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los dispositivos 

de protección trasera contra el empotramiento. 

2.1.14.4.1 Prescripciones aplicables a la PARTE I 

Aquí los apartados 7.1 y 7.3 describen lo siguiente: 

« La altura del perfil del travesaño deberá ser de, al menos, 100 mm. Los extremos 

laterales del travesaño no deberán estar curvados hacia atrás, ni presentar ningún borde 

cortante hacia el exterior; dicha condición se cumplirá cuando los extremos laterales 

del travesaño presenten el exterior redondeado, con un radio de curvatura mínimo de 

2,5 mm. »  

« El dispositivo de protección trasera contra el empotramiento ofrecerá una resistencia 

suficiente a las fuerzas aplicadas paralelamente al eje longitudinal del vehículo. »  

2.1.14.4.2 Prescripciones aplicables a la PARTE II 

Aquí los apartados 16.1, 16.2 y 16.3 describen lo siguiente: 

« La altura sobre el suelo respecto a la parte inferior del dispositivo de protección, 

incluso cuando el vehículo esté vacío, no superará los 550 mm en toda su anchura, y 
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será tal que la altura sobre el suelo de los puntos de aplicación de las fuerzas de ensayo 

no superará los 600 mm; »  

« La anchura del dispositivo de protección trasera no superará en ningún punto la del 

eje trasero, medida en los puntos extremos de las ruedas, exceptuando la dilatación del 

neumático en la proximidad del suelo, ni ser inferior a ésta en más de 100 mm a cada 

lado. Cuando existan varios ejes traseros, la anchura que debe tenerse en cuenta será 

la del eje trasero más ancho. »  

 

«El dispositivo estará montado de tal forma que la distancia horizontal entre la parte 

trasera del dispositivo y el extremo trasero del vehículo, incluido cualquier mecanismo 

de plataforma elevadora, no supere los 400 mm. Dicha distancia se medirá con el 

vehículo vacío y excluyendo toda parte del mismo situada a más de 2 m del suelo. »  

2.1.14.4.3 Prescripciones aplicables a la PARTE II 

Aquí los apartados 25.1, 25.2, 25.3, 25.4, 25.6 y 25.7 describen lo siguiente: 

« La altura sobre el suelo respecto a la parte inferior de la protección trasera contra el 

empotramiento, incluso cuando el vehículo esté vacío, no superará los 550 mm en toda 

su anchura. »  

« La protección trasera contra el empotramiento se montará lo más cerca posible de la 

parte trasera del vehículo. »  

« La anchura de la protección trasera contra el empotramiento no superará en ningún 

punto la del eje trasero, medida en los puntos extremos de las ruedas, exceptuando la 

dilatación del neumático en la proximidad del suelo, ni será inferior a ésta en más de 

100 mm a cada lado. Cuando existan varios ejes traseros, la anchura que debe tenerse 

en cuenta será la del eje trasero más ancho. En aquellos casos en los que el dispositivo 

esté contenido o incluido en la carrocería del vehículo, que supere la anchura del eje 

trasero, no se aplicará el requisito de que la anchura de la protección trasera contra el 

empotramiento no deberá superar la anchura del eje trasero.»  
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« La altura del perfil de la protección trasera contra el empotramiento no será inferior 

a 100 mm. Los extremos laterales de la protección trasera contra el empotramiento no 

estarán curvados hacia atrás ni presentarán ningún borde cortante hacia el exterior; 

dicha condición se cumplirá cuando los extremos laterales de la protección trasera 

contra el empotramiento presenten el exterior redondeado con un radio de curvatura 

mínimo de 2,5 mm.»  

« La protección trasera contra el empotramiento ofrecerá una resistencia suficiente a 

las fuerzas aplicadas paralelamente al eje longitudinal del vehículo y estará conectado, 

en posición de servicio, a los largueros del bastidor del vehículo o a aquello que haga 

sus veces. Se considerará cumplido este requisito cuando se demuestre que, durante la 

aplicación de las fuerzas descritas en el anexo 5 y después de ésta, la distancia 

horizontal entre la parte trasera de la protección trasera contra el empotramiento y el 

extremo de la parte trasera del vehículo, incluido cualquier mecanismo de plataforma 

elevadora, no supera los 400 mm en ninguno de los puntos en los que se aplicaron las 

fuerzas de ensayo. Dicha distancia se medirá con el vehículo vacío y excluyendo toda 

parte del mismo situada a más de 2 m del suelo. »  

«No se requerirá la realización de un ensayo práctico cuando se pueda demostrar 

mediante cálculo que se cumplen las prescripciones establecidas en el punto 3 del 

anexo 5. Cuando se realice un ensayo práctico, el dispositivo se fijará a los largueros 

del chasis del vehículo, a una parte significativa de éstos o a otros elementos de la 

estructura del vehículo»  

2.1.14.5 Condiciones y procedimientos de ensayo 

2.1.14.5.1 Condiciones de ensayo de los dispositivos de protección trasera contra 

el empotramiento 

Para verificar si nuestro diseño del dispositivo cumple con los parámetros de 

homologación del reglamento, se debe tomar muy en cuenta las siguientes condiciones 

descritas en el Anexo 5. 

A continuación se describe los puntos 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.3: 
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«En un vehículo del tipo para el que el dispositivo de protección trasera contra el 

empotramiento esté destinado; en este caso, se cumplirán las condiciones establecidas 

en el punto 2; o bien»  

«En un elemento del bastidor del tipo de vehículo para el que el dispositivo de 

protección trasera contra el empotramiento esté destinado; dicho elemento será 

representativo de los tipos de vehículo de que se trate; o bien » 

«En un banco de ensayo»  

«A petición del fabricante y con el consentimiento del servicio técnico, el 

procedimiento de ensayo descrito en el punto 3 podrá simularse mediante cálculos.»  

2.1.14.5.2 Condiciones de ensayo de los vehículos 

Al igual que lo descrito anteriormente, tomar muy en cuenta estas condiciones 

descritas en el Anexo 5 del presente reglamento (puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4, 

respectivamente) : 

« El vehículo estará parado sobre una superficie horizontal, plana, rígida y lisa.»  

« Las ruedas delanteras estarán en posición recta.»  

« Los neumáticos estarán inflados a la presión recomendada por el fabricante del 

vehículo. »  

« Cuando sea necesario para obtener las fuerzas de ensayo prescritas en el punto 3.1 

siguiente, el vehículo podrá ser sujetado por cualquier método, que el fabricante del 

vehículo especificará.»  

2.1.14.6 Procedimiento de ensayo 

Aquí se detallada minuciosamente el proceso que se debe llevar a cabo para realizar 

un correcto ensayo de impacto (Puntos descritos: 3.1, 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3). 

« Las prescripciones de los puntos 7.3 y 25.6 del presente Reglamento se comprobarán 

mediante mandriles de ensayo adecuados; las fuerzas correspondientes a los ensayos 
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prescritos en los puntos 3.1.1 y 3.1.2 siguientes se aplicarán por separado y 

consecutivamente a través de una superficie que no excederá los 250 mm de alto (el 

fabricante indicará la altura exacta) y los 200 mm de ancho, con un radio de curvatura 

de 5 + 1 mm en las aristas verticales. El fabricante determinará la distancia del suelo 

del centro de la superficie dentro de las líneas que delimiten horizontalmente el 

dispositivo. No obstante, cuando el ensayo se realice en un vehículo, la altura no 

superará los 600 mm cuando el vehículo esté vacío. El fabricante podrá especificar el 

orden en que se aplicarán las fuerzas.»  

« Se aplicará consecutivamente una fuerza horizontal de 100 kN o del 50 % de la 

fuerza generada por la masa máxima del vehículo, la que sea menor, a dos puntos 

situados simétricamente con respecto al eje medio del dispositivo o del vehículo, según 

corresponda, separados un mínimo de 700 mm y un máximo de 1 m. El fabricante 

especificará el emplazamiento exacto de los puntos de aplicación »  

«  En los casos previstos en los puntos 1.1.1 y 1.1.2 del presente anexo, se aplicará 

consecutivamente una fuerza horizontal de 50 kN o del 25 % de la fuerza generada por 

la masa máxima del vehículo, la que sea menor, a dos puntos situados a 300 + 25 mm 

de los planos longitudinales tangentes a los puntos extremos exteriores de las ruedas 

del eje trasero y a un tercer punto situado en la línea que une a estos dos puntos, en el 

plano medio vertical del vehículo.»  

« En los casos previstos en el punto 1.1.3 del presente anexo, se aplicará 

consecutivamente una fuerza horizontal de 50 kN o del 25 % de la fuerza generada por 

la masa máxima del vehículo al que esté destinado el dispositivo, la que sea menor, a 

dos puntos situados donde elija el fabricante del dispositivo de protección trasera 

contra el empotramiento y a un tercer punto situado en la línea que une a estos dos 

puntos, en el plano medio vertical del dispositivo »  

En la Figura 2.26 se muestra la posición del dispositivo de protección y los puntos de 

impacto P1, P2, y P3. 
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Figura 2.26 Posición del dispositivo de protección posterior y los puntos de impacto P1, P2, y P3.[31] 

2.1.15 Reglamento N°93 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

Europa 

2.1.15.1 Ámbito de aplicación 

De acuerdo al ámbito de aplicación, el presente reglamento se aplicará a los puntos 

1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.2, el cual describe lo siguiente, respectivamente: 

« PARTE I: a los dispositivos de protección delantera contra el empotramiento 

destinados a su instalación en vehículos de las categorías N 2 y N 3. »  

« PARTE II: al montaje sobre los vehículos de las categorías N 2 y N 3 de dispositivos 

de protección delantera contra el empotramiento previamente homologados conforme 

a la parte I del presente Reglamento. »  

« PARTE III: a los vehículos de las categorías N 2 y N 3 en lo que concierne a su 

protección delantera contra el empotramiento, equipados de un dispositivo de 

protección delantera contra el empotramiento que no haya sido homologado 

previamente por separado conforme a la parte I del presente Reglamento, o que esté 

concebido o equipado de tal manera que pueda considerarse que sus elementos 

reemplazan la función de un dispositivo de protección delantera contra el 

empotramiento. »  
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«Los vehículos de las categorías N 2 cuya masa máxima no exceda de 7,5 t, no deben 

cumplir más que con el requisito relativo a la distancia al suelo de 400 mm estipulada 

en el presente Reglamento. »  

2.1.15.2 Objetivo 

«El presente Reglamento tiene por objeto ofrecer a los vehículos de las categorías M 

1 y N 1 una protección eficaz contra el empotramiento en caso de choque frontal con 

los vehículos citados en el punto 1 del presente Reglamento. »  

2.1.15.3 Definiciones 

En los apartados 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3 el reglamento define las siguientes palabras: 

Masa máxima del vehículo 

« La masa máxima técnicamente admisible, declarada por el fabricante, que puede ser 

superior a la «masa máxima autorizada» por la administración nacional. »  

Peso máximo del vehículo 

« La fuerza vertical (en newtons) que es necesario ejercer para soportar el citado 

vehículo cargado, a su masa máxima »  

Vehículo en vacío 

« El vehículo en orden de marcha, desocupado y sin carga, pero con el depósito de 

carburante lleno, líquido de refrigeración, lubricante, herramientas y rueda de 

repuesto»  

2.1.15.4 Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los dispositivos 

de protección delantera contra el empotramiento. 

2.1.15.4.1 Prescripciones aplicables a la PARTE I 

Aquí los apartados 6.1 y 6.2 describen lo siguiente: 
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« El dispositivo de protección delantera contra el empotramiento debe ofrecer una 

resistencia suficiente a las fuerzas aplicadas paralelamente al eje longitudinal del 

vehículo así como satisfacer determinados requisitos dimensionales. »  

« La altura de sección del travesaño del dispositivo de protección delantera contra el 

empotramiento no debe ser inferior a 100 mm en los vehículos de la categoría N 2 y a 

120 mm en los vehículos de la categoría N 3 . Los extremos laterales del travesaño no 

deben estar vueltos hacia adelante ni presentar bordes cortantes externos; dicha 

condición se cumplirá cuando los extremos laterales del travesaño presenten el exterior 

redondeado, con un radio de curvatura mínimo de 2,5 mm. »  

2.1.15.4.2 Prescripciones aplicables a la PARTE II 

Aquí los apartados desde 8.2 hasta el 8.8 describen lo siguiente: 

«El vehículo sobre el que se monta el dispositivo de protección delantera contra el 

empotramiento debe satisfacer determinados requisitos dimensionales definidos en el 

anexo 5. »  

« El dispositivo de protección delantera contra el empotramiento debe montarse sobre 

el vehículo de tal forma que la distancia horizontal, medida hacia atrás, entre el 

extremo delantero del vehículo y la parte delantera del dispositivo, no exceda de 400 

mm menos la deformación registrada (punto 9 del anexo 1) medida en cada uno de los 

puntos en los que se aplican las fuerzas de ensayo durante los ensayos de 

homologación de tipo del dispositivo de protección delantera contra el empotramiento 

conforme a las disposiciones de la parte I del presente Reglamento y registrada en la 

ficha de notificación de la homologación de tipo (véanse las figuras 1 y 2). »  

 

Figura 2.27 Posición del dispositivo de protección frontal y los puntos de impacto P1, P2, y P3. [5] 
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« Para la medida de estas distancias, no se tomará en consideración ninguna parte del 

vehículo situada a más de 2 m del suelo. »  

«La distancia al suelo máxima de la parte inferior del dispositivo de protección 

delantera contra el empotramiento no debe ser superior a 400 mm, como se especifica 

en el anexo 5, apartado 3, entre los dos puntos P 1 , con el dispositivo instalado. »  

« La altura por encima del suelo de los puntos de aplicación de las fuerzas de ensayo 

aplicadas sobre el dispositivo de protección delantera contra el empotramiento 

conforme a la parte I del presente Reglamento y registrada en la ficha de notificación 

de la homologación de tipo (anexo 1, punto 8), no debe exceder de 445 mm, como se 

especifica en el anexo 5, apartado 3. »  

« La distancia al suelo máxima con respecto a la parte inferior del dispositivo de 

protección delantera contra el empotramiento entre los dos puntos P 1 no debe ser 

superior a 450 mm, teniendo en cuenta su desplazamiento durante la aplicación de la 

carga de ensayo, con arreglo a lo dispuesto en la parte I. »  

« La anchura del dispositivo de protección delantera contra el empotramiento no debe 

exceder, en ningún punto, la anchura de los guardabarros de las ruedas del eje delantero 

más extremo y no debe ser inferior en más de 100 mm por cada lado al eje delantero 

más extremo, medido en los puntos extremos exteriores de los neumáticos, con la 

exclusión de su abombamiento cerca del suelo (véase la figura 1), o inferior en más de 

200 mm por cada lado medidos en los puntos exteriores extremos de los peldaños de 

acceso a la cabina del conductor. »  

2.1.15.4.3 Prescripciones aplicables a la PARTE III 

Aquí los apartados desde 10.2, 10.3, 10,5 hasta el 10.9 describen lo siguiente: 

« La protección delantera contra el empotramiento ofrecerá suficiente resistencia a las 

fuerzas aplicadas paralelamente al eje longitudinal del vehículo. Asimismo, esta 

protección deberá ajustarse a determinados requisitos dimensionales, lo que se 
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verificará con arreglo a las condiciones y al procedimiento de ensayo que se definen 

en el anexo 5 del presente Reglamento. »  

« Para una solicitud relativa a la parte III, la altura de sección del travesaño del 

dispositivo de protección delantera contra el empotramiento no debe ser inferior a 100 

mm en los vehículos de la categoría N 2 y a 120 mm en los vehículos de la categoría 

N3. »  

« La protección delantera contra el empotramiento debe tener una resistencia suficiente 

para que la distancia horizontal, medida hacia atrás, entre el extremo delantero del 

vehículo después de la aplicación de las fuerzas de ensayo y la superficie de contacto 

del empujador de ensayo sobre el vehículo no exceda de 400 mm. »  

« Para la medida de estas distancias no se tomará en consideración ninguna parte del 

vehículo situada a más de 2 m del suelo » 

«  La distancia al suelo máxima de la parte inferior de la protección delantera contra 

el empotramiento no debe ser superior a 400 mm, como se especifica en el anexo 5, 

apartado 2, entre los dos puntos P1. »  

« La distancia al suelo máxima con respecto a la parte inferior de la protección 

delantera contra el empotramiento entre los dos puntos P1 no debe ser superior a 450 

mm, teniendo en cuenta el desplazamiento durante la aplicación de la carga de 

ensayo.»  

« La anchura de la protección delantera contra el empotramiento no debe exceder, en 

ningún punto, la anchura de los guardabarros de las ruedas del eje delantero más 

extremo y no debe ser inferior en más de 100 mm por cada lado al eje delantero más 

extremo, medido en los puntos exteriores extremos de los neumáticos, con la exclusión 

de su abombamiento cerca del suelo (véase la figura 1), o inferior en más de 200 mm 

de cada lado, medidos en los puntos exteriores extremos de los peldaños de acceso a 

la cabina del conductor. »  
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2.1.15.5 Condiciones y procedimientos de ensayo 

2.1.15.5.1 Condiciones de ensayo de los dispositivos de protección frontal contra 

el empotramiento 

Para verificar si nuestro diseño del dispositivo cumple con los parámetros de 

homologación del reglamento, se debe tomar muy en cuenta las siguientes condiciones 

descritas en el Anexo 5. 

A continuación se describe los puntos 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.3: 

« bien sobre un vehículo del tipo al cual está destinado el dispositivo de protección 

delantera contra el empotramiento, en cuyo caso se deberán cumplir las condiciones 

establecidas en el apartado 2, o bien »  

« sobre un elemento del chasis del tipo de vehículo al cual está destinado el dispositivo 

de protección delantera contra el empotramiento; dicho elemento será representativo 

del tipo (o de los tipos) de vehículo de que se trate, o bien »  

« en un banco de ensayo. »  

« A petición del fabricante y con el consentimiento del servicio técnico, el 

procedimiento de ensayo descrito en el apartado 3 puede simularse por cálculos o 

cualquier otro método análogo, siempre que se demuestre su equivalencia. »  

2.1.15.5.2 Condiciones de ensayo de los vehículos 

Al igual que lo descrito anteriormente, tomar muy en cuenta estas condiciones 

descritas en el Anexo 5 del presente reglamento (puntos 2.2, 2.2.1 hasta 2.2.4, 

respectivamente): 

«Las dimensiones deben registrarse mientras el vehículo se encuentra en las siguientes 

condiciones: »  

« no está cargado;»  

« está parado sobre una superficie horizontal, plana, rígida y lisa; »  
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« sus ruedas delanteras están en posición de marcha en línea recta; »  

« los neumáticos están inflados a la presión recomendada por el fabricante del 

vehículo;»  

2.1.15.6 Procedimiento de ensayo 

Aquí se detallada minuciosamente el proceso que se debe llevar a cabo para realizar 

un correcto ensayo de impacto (Puntos descritos: 3.1, 3.2, 3.3, 3.3.1 hasta 3.3.4, 3.4, 

3.5 y 3.5.2). 

« Los puntos P 1 están situados hasta a 200 mm de los planos longitudinales tangentes 

a los puntos exteriores extremos de las ruedas del eje delantero, excluyendo el 

abombamiento de los neumáticos cerca del suelo; los puntos P2 son simétricos 

respecto al plano longitudinal medio del vehículo, a una distancia de entre 700 y 1 200 

mm como máximo uno del otro. »  

« La altura desde el suelo de los puntos P 1 y P 2 estará definida por el fabricante del 

vehículo en las líneas que delimitan la superficie anterior del dispositivo. Sin embargo, 

la altura no debe exceder de 445 mm, cuando el vehículo está en vacío. P 3 es el plano 

vertical longitudinal medio del vehículo (véase la figura 1 del presente Reglamento)»  

«Las fuerzas de ensayo definidas a continuación deberán ser aplicadas en cada punto 

de ensayo, en ensayos independientes, sobre el mismo vehículo o dispositivo o, a 

petición del fabricante/agente, sobre vehículos o dispositivos diferentes.»  

«Si la estructura y los elementos del vehículo que inciden en la protección delantera 

contra el empotramiento son esencialmente simétricos respecto a su plano longitudinal 

medio, los ensayos en los puntos P 1 y P 2 se efectuarán en un solo lado.» 

«Durante el ensayo, las fuerzas se aplicarán lo más rápidamente posible y el dispositivo 

o el vehículo deberá soportar las fuerzas definidas en los párrafos siguientes durante 

al menos 0,2 segundos.» 
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«Una fuerza horizontal igual al 50 % del peso máximo del tipo o tipos de vehículo 

(previsto[s]), que no exceda de 80 × 10 3 N, se aplicará sucesivamente en los dos 

puntos P1.»  

«Una fuerza horizontal igual al 100 % del peso máximo del tipo o tipos de vehículo 

(previsto[s]), que no exceda de 160 × 10 3 N, se aplicará sucesivamente en los dos 

puntos P2. Si el dispositivo es discontinuo y su sección transversal se ha reducido entre 

los dos puntos P2, los ensayos deberán continuar con la aplicación de una fuerza 

horizontal en el punto P3 idéntica a la que se aplica en los puntos P1.»  

«Las fuerzas prescritas serán aplicadas por empujadores articulados de manera 

apropiada (por ejemplo, por juntas universales) paralelamente al plano longitudinal 

medio del vehículo a través de una superficie de contacto que no exceda de 250 mm 

de altura y 400 mm de anchura (la altura y la anchura exactas deberán ser indicadas 

por el fabricante), que tenga un radio de curvatura de 5 ± 1 mm en las aristas verticales; 

el centro de la superficie debe situarse sucesivamente en los puntos P1, P2 y P3»  

2.1.16 Clasificación vehicular en el Ecuador 

En Ecuador rige la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656: 2012, la cual 

enfatiza la clasificación vehicular diseñados para circulación terrestre según sus 

características constructivas, así como de su uso y aplicación. [44] 

Los vehículos se clasifican en: 

Categoría L. Vehículos automotores con menos de 4 ruedas.  

 L1: Vehículos de dos ruedas, de hasta 50 𝑐𝑚3 y velocidad máxima de 

50 𝑘𝑚 ℎ⁄ .  

 L2: Vehículos de tres ruedas, de hasta 50 𝑐𝑚3 y velocidad máxima de 

50 𝑘𝑚 ℎ⁄ .  

 L3: Vehículos de dos ruedas, de más de 50 𝑐𝑚3 o velocidad mayor a 

50 𝑘𝑚 ℎ⁄ .  
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 L4: Vehículos de tres ruedas asimétricas al eje longitudinal del vehículo, de 

más de 50 𝑐𝑚3 o una velocidad mayor de 50 𝑘𝑚 ℎ⁄ .  

 L5: Vehículos de tres ruedas simétricas al eje longitudinal del vehículo, de más 

de 50 𝑐𝑚3 o velocidad mayor a 50 𝑘𝑚 ℎ⁄  y cuyo peso bruto vehicular no 

exceda de una tonelada.  

Categoría M. Vehículos automotores de cuatro ruedas o más diseñados y construidos 

para el transporte de pasajeros.  

 M1: Vehículos de 8 asiento o menos, sin contar el asiento del conductor.  

 M2: Vehículos de más de 8 asientos, sin contar el asiento del conductor y peso 

bruto vehicular de 5 toneladas o menos.  

 M3: Vehículos de más de 8 asientos, sin contar el asiento del conductor y peso 

bruto vehicular de más de 5 toneladas.  

Categoría N. Vehículos automotores de cuatro ruedas o más diseñados y construidos 

para el transporte de mercancías.  

 N1: Vehículos de PBV de 3,5 toneladas o menos.  

 N2: Vehículos de PBV mayor a 3,5 toneladas hasta 12 toneladas.  

 N3: Vehículos de PBV mayor a 12 toneladas.  

Categoría O. Remolques (incluidos semirremolques)  

 O1: Remolques de PBV de 0.75 toneladas o menos.  

 O2: Remolques de PBV mayor a 0.75 toneladas hasta 3.5 toneladas.  

 O3: Remolques de PBV mayor a 3.5 toneladas hasta 10 toneladas.  

 O4: Remolques de PBV mayor a 10 toneladas. [44] 
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2.2 Hipótesis  

Los sistemas de protección frontal y posterior contra el empotramiento fabricados por 

la empresa Mastermetal cumplen con los reglamentos N°58 y 93 (CEPE/ONU) durante 

una colisión entre un vehículo liviano con un vehículo de categoría N2. 

2.3 Señalamiento de variables de la hipótesis  

2.3.1 Variable Independiente 

Los sistemas de protección frontal y posterior contra el empotramiento fabricados por 

la empresa Mastermetal. 

2.3.2 Variable Dependiente 

Cumple con el reglamento N°58 y 93 (CEPE/ONU) durante una colisión entre un 

vehículo liviano con un vehículo de categoría N2. 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

3.1 Nivel o tipo de investigación  

3.1.1 Exploratorio 

Este nivel de investigación se aplicará debido a que este proyecto no ha sido estudiado 

en nuestro país, por lo que esté será analizado, es decir, se hará un reconocimiento e 

identificación del problema para obtener un panorama general de los dispositivos de 

protección frontal y posterior al someterse a una colisión entre un vehículo tipo N2 

con un vehículo liviano. 

3.1.2 Descriptivo 

Al ser una investigación cualitativa este nivel de investigación será aplicado, por lo 

que se va a describir las propiedades, funcionamiento, dimensiones y el 

comportamiento mecánico de la barra anti empotramiento del vehículo tipo N2 al 

someterse a una colisión- 

3.1.3 Experimental 

Esta investigación es experimental porque se va a realizar un análisis del 

comportamiento mecánico de la barra anti empotramiento mediante simulación con el 

fin de obtener datos que permitirá evaluar y describir los efectos del fenómeno. 

3.1.4 Explicativo 

Se aplicará el nivel explicativo a esta investigación porque con los resultados obtenidos 

se va a realizar una explicación argumentada al gerente de la empresa Master Metal, 

es decir, explicar por qué la necesidad de implantar estos dispositivos a los vehículos 
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tipo N2 con el fin de salvaguardar la vida de los ocupantes y cumplir con la normativa 

vigente. 

3.2 Población y muestra  

3.2.1 Población 

La población de estudio para la presente investigación está determinada por los 

modelos de barra antiempotramiento de los vehículos tipo N2 fabricados por la 

empresa MASTER METAL. 

3.2.2 Muestra 

La muestra es igual a la población, por lo que se va a tomar en cuenta para el estudio 

los modelos de barra antiempotramiento fabricados por la empresa MASTER 

METAL. 

 

 

 

 

 

 



53 
 

3.3 Operacionalización de variables 

3.3.1 Variable independiente 

Los sistemas de protección frontal y posterior contra el empotramiento fabricados por la empresa Mastermetal. 

 

CONCEPTO CATEGORÍAS INDICADORES ÍNDICE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Los dispositivos de 

protección contra el 

empotramiento, son 

elementos fijados de forma 

permanente al chasis del 

vehículo tipo N2, el cual tiene 

como función principal evitar 

que el vehículo liviano se 

empotre durante una colisión, 

salvaguardando la vida del 

conductor. 

 

Impacto frontal y 

posterior 

 

 

Velocidad de impacto 

frontal y posterior 

 

56 Km/h 

 

 

Observación directa. 

 

Hoja de toma de datos. 

 

Análisis a través del método por 

elementos finitos. 

 

 

Tiempo de aplicación 

de la carga. 

 

Tiempo 

 

0,2 Sg 

 

Modelo de la barra 

contra el 

empotramiento 

 

Frontal 

 

1887 mm 

 

Posterior 
 

1235 mm 

 

Fuente: Autor
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3.3.2 Variable dependiente 

Cumple con el reglamento N°58 y 93 (CEPE/ONU9) durante una colisión entre un vehículo liviano con un vehículo de categoría N2. 

Fuente: Autor

|CONCEPTO CATEGORÍAS INDICADORES ÍNDICE 
TÉCNICAS / 

HERRAMIENTAS  

Mediante una simulación 

por el método de elementos 

finitos se determinará el 

esfuerzo máximo que el 

material soporta, así como 

también se determinará la 

deformación que 

experimentará los 

dispositivos de protección 

ante la aplicación de cargas, 

teniendo en cuenta los 

criterios de aceptación de la 

regulación 58 y 93 de la 

UNECE, para su posterior 

homologación. 

Reglamento N°58 

(CEPE), Criterio de 

aceptación, Anexo 5, 

3.1.1 y 3.1.2. 

Reglamento N°93 

(CEPE). Criterio de 

aceptación, Anexo 5, 

3.3.3 y 3.3.4   

 

 

 

 

 

Resistencia 

 

 

 

 

Las fuerzas resultantes  

después de los 

impactos frontal y 

posterior deben ser: 

Frontal: P2  73,55 

kN, P1 y P3  36,77 

kN. 

Posterior: P2  36,77 

kN, P1 y P3  18,39 

kN. 

 

 

 

Observación directa. 

 

 

Hoja de toma de datos. 

 

 

Análisis a través del 

método por elementos 

finitos. 

 

Criterio de aceptación 

16.3 de Reglamento 

N°58 y 8.3 de 

Reglamento N°93 

(CEPE). 

 

Deformación horizontal 

 

No sobre pase los 400 

mm. 
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3.4 Plan de recolección de información. 

Por medio de las siguientes técnicas se realizará la recolección de información: 

observación directa, para toma de datos se utilizará un cuaderno con una metodología 

estructurada, y la documental, para la recolección de información de libros, artículos 

técnicos, fichas técnicas, manuales, referentes al tema, lo cual nos proporcionará la 

información necesaria para el desarrollo del proyecto. 

La información obtenida de los ensayos del software de los dispositivos de protección 

se analizará mediante la simulación aplicando el método por elementos finitos. 

3.5 Plan Procesamiento y análisis. (Procedimiento detallado sobre cómo se 

procesó la información recolectada). 

Para el procesamiento de la información se planificará de la siguiente manera: 

 Recolección de la información necesaria partiendo del apoyo bibliográfico, 

relacionado con los dispositivos de protección frontal y posterior. 

 Revisión de reglamentos y normativa para la realización de los ensayos de 

resistencia de los dispositivos de protección. 

 Diseño y fabricación de probetas de acuerdo a normativa correspondiente. 

 Ensayo de tracción y análisis de resistencia de las probetas del material utilizado 

en la construcción de los dispositivos de protección. Determinación de los 

esfuerzos de las probetas. 

 Los datos que se obtengan de dicho ensayo se procesarán mediante tablas y fichas 

de recolección de información, lo cual facilitará el análisis de los datos. 

 Los resultados se representarán a través de curvas, que permitan identificar las 

propiedades mecánicas del material utilizado en la construcción de los dispositivos 

de protección. 

 Modelación virtual de los dispositivos de protección. Análisis de los esfuerzos por 

el método de elementos finitos. 

 Se tabulará y graficará los resultados, a partir de esto se procederá a elaborar 

conclusiones y recomendaciones pertinentes para el análisis e interpretación de los 

resultados obtenidos, con el objetivo de comprobar la hipótesis. 



56 
 

CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1 Recolección de datos  

El diagrama de flujo que muestra la Figura 4.1 describe el proceso que se llevará a 

cabo para la obtención de resultados del análisis de los sistemas de protección frontal 

y posterior contra el empotramiento en colisiones de vehículos livianos con vehículos 

de categoría N2 para verificar el cumplimiento de las regulaciones N°58 y N°93 de la 

UNECE en la empresa Master Metal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelado por elementos finitos de 

dispositivos de protección. 

Preparación del modelo. 

INICIO 

Recopilación de datos de los 

dispositivos de protección frontal y 

posterior. 

Revisión de Regulaciones. 

Diseño y modelado CAD de los 

dispositivos de protección. 

1 

Extracción de 

parámetros de prueba. 

Extracción de 

parámetros de diseño. 
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Figura 4.1 Diagrama de proceso para el desarrollo del presente estudio. 

Fuente: Autor 

4.1.1 Descripción de los dispositivos de protección. 

Los dispositivos de protección frontal y posterior que construye MasterMetal se 

muestra en la Figura 4.2 y 4.3, y consta de las siguientes partes: 

 

Análisis de 

resultados 

1 

Proceso de 

mallado 

Definición condiciones de 

borde. 

Análisis de 

condiciones 

de borde. 

Simulación de colisión 

frontal y posterior. 

Conclusiones y 

recomendaciones 

FIN 

Proponer 

modificación

. 

Ejecución de análisis 

modificado. 
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 Dos soportes  

 Un travesaño  

 Dos Tapas 

 

Figura 4.2 Dispositivo de protección posterior Master Metal 

Fuente: Autor 

 

 

Figura 4.3 Dispositivo de protección frontal Master Metal 

Fuente: Autor 

Para realizar esta investigación se ha considerado conocer las características generales 

de los dispositivos de protección frontal y posterior para los vehículos tipo N2. 

4.1.2 Características generales del chasis   

Para el desarrollo de este proyecto se ha considerado importante conocer las 

características generales del chasis Chevrolet NPR, sobre el que fue montada la 

estructura del furgón en estudio que se muestra en la Figura 4.4. 

Tapa 

Soportes 

Travesaño 

Travesaño 

Soportes 

Tapa 

Chasis 



59 
 

 

Figura 4.4 Camión NPR REWARD marca ISUZU 

Fuente: Autor 

Las características del chasis en estudio se muestran en la Tabla 4.1. 

Tabla 4.1 Especificaciones técnicas del chasis. 

Descripción  Dimensión Unidad 

Ancho total 1995 mm 

Capacidad de carga 4835 Kg 

Distancia entre ejes 3365 mm 

Distancia carrozable 4302 mm 

Largo total 5985 mm 

Medidas de llantas 

(delanteras/traseras) 

215/75 R17.5  

Peso bruto vehicular 7500 Kg 

Potencia del motor  148 / 2600 Hp/RPM 

Tanque de combustible  140 L 

Fuente: [45] 

4.1.3 Materiales utilizados en la estructura de los dispositivos de protección. 

La barra anti empotramiento frontal y posterior está constituido por dos soportes, 

destinados a resistir las diferentes cargas que actúan al someterse a un impacto. 

Los materiales utilizados en la construcción de estos dispositivos se detallan en la 

Tabla 4.2. 
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Tabla 4.2 Materiales de barra anti empotramiento 

Descripción Detalle 

Soporte Perfil U de 50x150x 4 mm acero negro ASTM A-36 

Travesaño Platina anti deslizante de 2,5 mm de acero ASTM A-36  

Fuente: Autor 

4.1.4 Dimensiones generales de la estructura de la barra anti empotramiento. 

Las dimensiones de los dispositivos de protección utilizados en la empresa 

MasterMetal se indican en la Figura 4.5. Al no existir una normativa nacional vigente 

que regule las dimensiones y el montaje de estos dispositivos, la empresa MasterMetal 

utiliza estas dimensiones en forma empírica. Cabe mencionar que la normativa 

internacional que regula todos estos parámetros son la R58 y R93 de la UNECE. 

 

Figura 4.5  Dimensiones de la barra anti empotramiento 

Fuente: Autor 

 

4.1.5 Distribución de los dispositivos de protección. 

El dispositivo de protección frontal como su nombre lo indica, va ubicado en la parte 

delantera del chasis y el posterior en la parte trasera según Reglamento N°58 y N°93 

de la UNECE (ver Anexo A1 y A2), para este estudio se dará importancia el análisis 

del dispositivo de protección posterior, por motivo de obligatoriedad de este 

dispositivo en nuestro país según normativa ecuatoriana NTE INEN 034:2011 (ver 

Anexo A3). 
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4.1.6 Preprocesado para análisis en software de elementos finitos 

Para el análisis por elementos finitos del presente estudio se utilizó el Project 

Workbench, el cuál dispone de varios módulos para realizar el análisis, para este caso 

se opto por utilizar la extensión Workbecnh LS-DYNA. 

 

Figura 4.6 Project Workbench 

Fuente: Autor 

Los parámetros que a continuación se describen son muy importantes para que el 

proceso de análisis sea validado, por lo que, se debe ingresar datos coherentes del 

material, una geometría optima, condiciones de borde de acuerdo al estudio que se va 

analizar y generar un buena calidad de malla con base a los parámetros de evaluación 

de la misma. 

4.1.6.1 Geometría 

Con el fin de generar un modelo optimo las geometrías de la estructura del furgón, de 

los dispositivos de protección y los impactodores se han realizado en un software 

especializado de diseño CAD,  los cuales posteriormente fueron exportados al software 

FE, para utilizarlos como dominio computacional. Las geometrías se modelaron como 

superficies, por cuestion de simplicidad y facilidad para el posterior análisis. En el 

transcurso del presente capítulo se irá mostrando las geometrías de análisis de acuerdo 

a la simulación que se va a realizar. 
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4.1.6.2 Material 

Debido a que el presente estudio es un análisis explícito no lineal y apartir de la 

revisión bibliográfica realizada, se sabe que el material más idóneo para este tipo de 

análisis debe ser un material no lineal. Por lo que, se procedió a seleccionar de la 

librería de materiales un acero estructural no lineal (Ver Figura 4.6) 

 

Figura 4.7 Selección de Material 

Fuente: Autor 

 

En la caja de herramientas se elige las propiedades que se desean definir. Como el 

material fue seleccionado desde la librería de materiales, las propiedades físicas ya 

vienen definidas, por lo que solo se procedió a definir el componente Endurecimiento 

Isotrópico Multilínea (Multilinear Isotropic Hardening) y Falla de Deformación 

Plástica (Plastic Strain Failure). 

 

Figura 4.8 Selección de los componentes del modelo de material 

Fuente: Autor 

Se definió el Endurecimiento Isotrópico Multilínea (Multilinear Isotropic Hardening) 

debido a que este modelo es muy eficiente en la solución de este tipo de análisis y es 

más comúnmente usado en simulaciones de choque. 
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Para definir este componente se debe ingresar la temperatura y una tabla de datos de 

la cuerva esfuerzo-deformación real del material. Como el material utilizado para este 

análisis es un acero ASTM A36 se procedió a ingresar los datos reales caracteristicos 

del mismo. 

Como recomendación antes de ingresar los datos esfuerzo hay que revisar las unidades, 

debido que viene en Pa, se debe cambiar a MPa, ya que si se trabaja con los datos en 

Pa en el procesamiento se va a tener incovenientes. 

 
Figura 4.9 Definición de componente Multilinear Isotropic Hardening 

Fuente: Autor 

 

La Falla de Deformación Plástica (Plastic Strain Failure) fue definido, porque idóneo 

materiales ductiles. Un fallo se produce si la deformación plástica efectiva en el 

material excede la tensión plástica equivalente máxima. Este modelo de falla se utiliza 

junto con un modelo de plasticidad.  

 

En este componente se debe ingresar el valor máximo en el que se desea que falle el 

material, para ello, nos fijamos en el valor máximo de la cuerva real esfuerzo-

deformación, en este caso es de 0,253. 

 

Figura 4.10 Definición de componente Plastic Strain Failure 

Fuente: Autor 



64 
 

Ya definido los componentes a utilizar se considera que el material se encuentra 

seleccionado con los datos necesarios para realizar el análisis. 

 

La Tabla 4.3 muestra un resumen de los parámetros y propiedades del acero estructural 

ASTM A36 No-Lineal. 

Tabla 4.3 Resumen de parámetros y propiedades de acero A36 

Propiedad Física Densidad 7,85 g/cm3 

Elástico Lineal Isotrópico 
Modulo de Young = 200 Gpa, 

Coeficiente de Poisson = 0.3 

Plasticidad 
Endurecimiento Isotrópico 

Multilínea 

Deformación Plástica = 0, 

0.044, 0.092, 0.127, 0.153, 

0,186, 0.214, 0.253 

Esfuerzo (MPa)= 300, 369, 

433, 478,  509,  531,  556, 592 

Falla Falla de Deformación Plástica 0,253 

Fuente: Autor 

4.1.6.3 Cargas y condiciones de borde 

Condición Inicial 

Para las simulaciones de las colisiones frontal y posterior se consideró como condición 

inicial que el impactador tenga una velocidad de 15,556 mm/sg (56 km/h), descrito en 

el apéndice 3 literal 4 de la R94 CEPE. [46] 

 

Figura 4.11 Restricciones Impacatador 

Fuente: Autor 

En el ensayo de impacto con cargas puntuales al dispositivo de carga se le estableció 

las siguientes restricciones: 

ROTx=0 

ROTy=0 

ROTz=0 

Uz= 0 

 

Vx= 15,556 mm/s 
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Figura 4.12 Restricciones Dispositivo de carga 

Fuente: Autor 

Condiciones de frontera 

Para las simulaciones de colisión se han establecido dos soportes fijos (Fixed Support) 

como condiciones de frontera; el chasis y el piso, en amabos casos al ser soportes fijos 

están restringidos en todas las direcciones (Ver Figura 4.13). 

 

Figura 4.13 Condiciones de frontera para simulación de colision  

Fuente: Autor 

Para los ensayos de impacto como condición de frontera se estableció al chasis como 

soporte fijo (Fixed Support) y al impactador se le definió como cuerpo rígido. 

 

Figura 4.14 Condiciones de frontera para ensayo de impacto  

Fuente: Autor 

Obligado a moverse 

solo en el eje X 

 

Libre rotación 

 

Soporte Fijo 
Chasis 

Soporte Fijo Piso 

Ux=Uy=Uz=0  
Rx=Ry=Rz=0 

Ux=Uy=Uz=0  
Rx=Ry=Rz=0 

Soporte Fijo Chasis Cuerpo Rígido 

Uy=Uz=0  
Ry=0 
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Condiciones de carga de impacto 

Ensayo de impacto posterior 

En el punto P2 se aplicará consecutivamente una fuerza horizontal de 100 kN o del 50 

% de la fuerza generada por la masa máxima del vehículo, la que sea menor, a dos 

puntos situados simétricamente con respecto al eje medio del dispositivo o del 

vehículo, según corresponda, separados un mínimo de 700 mm y un máximo de 1 m. 

En los puntos P1 y P3 se aplicará consecutivamente una fuerza horizontal de 50 kN o 

del 25 % de la fuerza generada por la masa máxima del vehículo, la que sea menor, a 

dos puntos situados a 300 + 25 mm de los planos longitudinales tangentes a los puntos 

extremos exteriores de las ruedas del eje trasero y a un tercer punto situado en la línea 

que une a estos dos puntos, en el plano medio vertical del vehículo.[8] 

En las Figuras 4.15 muestra las posiciones en la que el impactador debe estar antes del 

impacto posterior. 

 

Figura 4.15 Posiciones del dispositivo de carga en la barra posterior. [47] 

Ensayo de impacto frontal 

Los puntos P1 están situados hasta a 200 mm de los planos longitudinales tangentes a 

los puntos exteriores extremos de las ruedas del eje delantero, excluyendo el 

abombamiento de los neumáticos cerca del suelo; los puntos P2 son simétricos 

respecto al plano longitudinal medio del vehículo, a una distancia de entre 700 y 1 200 

mm como máximo uno del otro. 
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Una fuerza horizontal igual al 50 % del peso máximo del tipo o tipos de vehículo, que 

no exceda de 80 × 10 3 N, se aplicará sucesivamente en los dos puntos P1. 

Una fuerza horizontal igual al 100 % del peso máximo del tipo o tipos de vehículo, 

que no exceda de 160 × 10 3 N, se aplicará sucesivamente en los dos puntos P2.[9] 

En las Figuras 4.16 muestra las posiciones en la que el impactador debe estar antes del 

impacto frontal. 

 

Figura 4.16 Posiciones del dispositivo de carga en la barra frontal. [48] 

La Tabla 4.4 muestra las cargas requeridas para cada tipo de ensayo de impacto. 

Tabla 4. 4 Cargas requeridas 
 P1 P2 P3 

Ensayo Frontal 36774 N 73549 N 36774 N 

Ensayo Posterior 18387 N 36774 N 18387 N 

Fuente: Autor 

4.1.6.4 Mallado 

El proceso y la evalaución de calidad de malla se irá mostrando específicamente en 

cada tipo de simulación, ya que se aplico diferentes criterios en cada simulación, por 

lo que, el mallado no se puede generalizar en este apartado. 

4.1.7 Ensayos preliminares 

4.1.7.1 Validación del material utilizado en la fabricación de los dispositivos de 

protección 

El material utilizado para la fabricación de los dispositivos de protección frontal y 

posterior es un acero estructural ASTM A 36 (Ver Anexo B1). 
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Para la validación del material se ha considerado tomar los datos obtenidos de los 

ensayos de tracción real y simulado del estudio de Remache [49], debido a que el 

material que se ocupa en dicha investigación es el mismo que se va a utilizar en el 

presente proyecto, de modo que, los datos que se presentan a continuación son 

exclusivamente de la autoría de dicho autor.  

En su estudio Remache [49], comparó el promedio de los datos obtenidos en el ensayo 

real con los resultados de la simulación, como se muestra en la Tabla 4.5 

Tabla 4.5 Comparación de resultados entre ensayo real versus ensayo simulado 

 
Fuente: [49] 
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Según Remache [49], el porcentaje promedio de error es 3,832% siendo menor a 5% 

que es el valor de error máximo recomendado [50].  

En la Figura 4.17 se observa las gráficas de las curvas esfuerzo-deformación unitaria 

de los resultados obtenidos en el ensayo de tracción real y simulado, la curva de color 

azul indica el ensayo de tracción real y la curva de color rojo indica el ensayo de 

tracción simulado. 

Ensayo Real vs Ensayo Simulado 

 

Deformación Unitaria 

Figura 4.17 Comparación entre datos reales y datos simulados 

Fuente: [49] 

En la Figura 4.17 se demuestra que los resultados de la simulación del ensayo de 

tracción son muy aproximados a los resultados del ensayo de tracción real; por ende, 

se establece que la simulación del ensayo de tracción esta validado y que lo resultados 

que se obtengan en elementos que estén sometidos a tracción en el ensayo de impacto 

frontal y posterior serán muy próximos a los reales. 

4.2 Análisis de los resultados  

4.2.1 Simulación de colisión posterior de impactador contra dispositivo de 

protección. 

Para el análisis de este estudio se ha considerado utilizar el modelo del dispositivo de 

protección posterior realizado por la empresa MasterMetal de la ciudad de Ambato, 

provincia Tungurahua. Esta geometría se realizó a partir de las dimensiones adquiridas 

en la empresa antes mencionada. Este modelo consta básicamente de dos canales en 
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U, un travesaño y dos tapas en acero anti deslizante, ambos son de material ASTM 

A36 (Ver Figura 4.18). 

.  

Figura 4.18 Barra antiempotramiento posterior de MasterMetal 

Fuente: Autor 

 

El análisis de la simulación del impacto posterior se inicia modelando la geometría de 

la sección posterior del furgón, tomando en cuenta todos los elementos que 

contribuyen en la resistencia de la estructura como se muestra en la Figura 4.19. 

 
Figura 4.19 Geometría de la sección posterior del furgón 

Fuente: Autor 

 

En la Figura 4.20 se muestra la geometría del impactador (modelado según Regulación 

CEPE N°95, Anexo A5) que se va a utilizar para el desarrollo de la simulación tanto 

para el impacto frontal como para el impacto posterior. 

 
Figura 4.20 Geometría del impactador según Regulación CEPE N°95 

Fuente: Autor 

Canal en U 

Travesaño anti deslizante 
Tapa 
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Con el fin de evaluar de mejor manera los resultados y de observar el comportamiento 

del dispositivo de protección posterior en diferentes escenarios, se ha decido realizar 

dos simulaciones: 

 En la primera simulación el furgón va a recibir un impacto 100% overlap 

 En la segunda simulación el furgón va a recibir un impacto 50% overlap 

4.2.1.1 Simulación de colisión posterior 100% overlap. 

Mallado 

En este mallado se aplicó dos tamaños de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de 

mallado MultiZone Quad/Tri; a la estructura del furgón que es el principal elemento 

de análisis se le asignó un tamaño de elemento de cara de 30 mm, mientras que al 

impactador un valor de 100 mm, y al piso se le aplicó el metódo antes mencionado con 

un tamaño de elemento de 1000 mm, por no ser relevante el piso en el análisis se 

consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.21 Vista Frontal de malllado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.22 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  
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Figura 4.22 Vista Isométrica del mallado de la estructura de furgón e impactador 100% overlap 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 30 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 15,757 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,92 y mínimo de 0,00000000013057 

(Ver Figura 4.23); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 
a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 
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b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

 

Figura 4.23 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 

En el gráfico de barras de la Figura 4.24a de la malla se tiene un total de 55915 

elementos de los cuales: 54100 elementos tienen un valor de 1,74 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 679 elementos tienen un valor de 3,21, y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 
a)  Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.24b se observa que 31100 elementos tienen un valor de 0,46 de 

oblicuidad (Skewness), 10400 elementos tienen un valor de 0,139, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

 

En la Figura 4.24c se observa que 48000 elementos tienen un valor de 0,957 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 3970 elementos tienen un valor de 0,871, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 
c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

 

Figura 4.24. Evaluación de Aspect Ratio, Skewness y Ortogonal Quality 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto posterior del furgón a una 

velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo A6) y a un 

tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN POSTERIOR CON IMPACTADOR               

100% OVERLAP 

Simulación N°: 01 Muestra: 

Barra posterior 

antiempotramiento 

del furgón  

Norma Aplicable 
Regulación N°58 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE). Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 3.3 

Fecha de ejecución  05/02/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio 

Máx.: 
15,757 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 57459 Cantidad de elementos 55915 

Tiempo de 

procesamiento 

1 hora  

30 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento después de una colisión 

posterior a una velocidad de 56 km/h se produce un desplazamiento máximo de 583.37 

mm medido entre los nodos #9271 y #9616 (ver Figura 4.25), por lo que se demuestra 

que el dispositivo de protección posterior en un impacto 100% overlap NO cumple 

con lo especificado en la Regulación N°58 de Comisión Económica para Europa 

(CEPE). 

 

Figura 4.25 Desplazamiento del dispositivo de protección posterior 100% overlap 

Fuente: Autor 

 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo el impacto frontal se 

indica en la Figura 4.26, demostrando que, la energía que entra es igual a la energía 

 

                 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R58 CEPE? 
NO CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 583.37 mm 

583.37 
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que sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de 

energía. La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde 

indica la energía interna durante el impacto frontal de la barra antiempotramiento. 

 

Figura 4.26 Energía cinética y energía interna durante colisión posterior 

Fuente: Autor 

4.2.1.2 Simulación de colisión posterior 50% overlap. 

Mallado 

En este mallado se aplicó un tamaño de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de mallado 

MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento de análisis 

se le asignó un tamaño de elemento de cara de 35 mm, mientras que al piso se le aplicó 

el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 mm, por no ser 

relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.27 Vista Superior de Mallado   

Fuente: Autor 
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La Figura 4.28 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  

 
Figura 4.28 Vista isométrica del mallado de la estructura de furgón e impactador 50% overlap 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 35 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 9,24 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,84 y mínimo de 0,00000000013057 

(Ver Figura 4.29); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 

a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 
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b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.29 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 

En el gráfico de barras de la Figura 4.30a, de la malla se tiene un total de 60454 

elementos de los cuales: 58800 elementos tienen un valor de 1,41 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 220 elementos tienen un valor de 2,24, y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 
a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador  

En la Figura 4.30b se observa que 48930 elementos tienen un valor de 0,042 de 

oblicuidad (Skewness), 5210 elementos tienen un valor de 0,126, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

 

En la Figura 4.30c se observa que 56630 elementos tienen un valor de 0,965 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 1630 elementos tienen un valor de 0,896, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 
c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e 

impactador 

 

Figura 4.30 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto posterior del furgón 50% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN POSTERIOR CON IMPACTADOR               

50% OVERLAP 

Simulación N°: 02 Muestra: 

Barra posterior 

antiempotramiento 

del furgón  

Norma Aplicable 

Regulación N°58 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE). Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución 05/02/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio 

Máx.: 9,2421 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 61153 Cantidad de elementos 60454 

Tiempo de 

procesamiento 

1 hora 

27 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  

                

             

                         

Time = 0 

Time = 0.2 Time = 0.175 
Time = 0.15 

Time = 0.125 Time = 0.1 Time = 0.075 

Time = 0.05 Time = 0.025 
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RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R58 CEPE? NO CUMPLE         

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 545.86 mm 

545,86 
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento después de una colisión 

posterior 50% overlap a una velocidad de 56 km/h se produce un desplazamiento 

máximo de 545.86 mm medido entre los nodos #14145 y #14650 (ver Figura 4.31), 

por lo que se demuestra que el dispositivo de protección posterior en un impacto 

central NO cumple con lo especificado en la Regulación N°58 de Comisión 

Económica para Europa (CEPE). 

 

Figura 4.31 Desplazamiento del dispositivo de protección posterior 50% overlap 

Fuente: Autor 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo la colisión posterior se 

indica en la Figura 4.32 demostrando que la energía que entra es igual a la energía que 

sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de energía. 

La curva de color azul indica la energía cinética y la curva de color roja indica la 

energía interna durante la colisión frontal de la barra antiempotramiento. 

 

Figura 4.32 Energía cinética y energía interna durante colisión posterior 

Fuente: Autor 
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4.2.2 Simulación de colisión frontal de impactador contra barra 

antiempotramiento. 

Para el análisis de este ensayo se ha considerado utilizar el modelo del dispositivo de 

protección frontal realizado por la empresa MasterMetal de la ciudad de Ambato, 

provincia Tungurahua. Este modelo consta básicamente de dos tubos estructurales  

cuadrados, un travesaño y dos tapas en acero, ambos son de material ASTM A36 (Ver 

Figura 4.18). (ver Figura 4.33) 

 

 
Figura 4.33 Barra antiempotramiento frontal de MasterMetal 

Fuente: Autor 

 

El análisis de la simulación del impacto frontal se inicia modelando la geometría de la 

sección frontal del vehículo tipo N2, tomando en cuenta todos los elementos que 

contribuyen en la resistencia de la estructura como se muestra en la Figura 4.34.  

 
Figura 4.34 Geometría de la sección frontal del vehículo tipo N2 

Fuente: Autor 

 

Como ya se describió en el apartado 4.2.1, el impactador que se va a utilizar para este 

ensayo va a ser el mismo que se utilizó en el ensayo del impacto posterior y de igual 

manera se va realizar dos simulaciones 100% overlap y 50% overlap. 

Tubo cuadrado 

Travesaño 
Tapa 
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4.2.2.1 Simulación de colisión frontal 100% overlap. 

Mallado 

En este mallado se aplicó dos tamaños de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de 

mallado MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento 

de análisis se le asignó un tamaño de elemento de cara de 25 mm, mientras que al piso 

se le aplicó el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 mm, por 

no ser relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.35 Vista Frontal de mallado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.36 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  

 
Figura 4.36 Mallado de la estructura del furgón e impactador 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 25 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 5,61 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,83 y mínimo de 0,00000000013057 
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(Ver Figura 4.37); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 
a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 

b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.37 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 

 

En el gráfico de barras de la Figura 4.38a, de la malla se tiene un total de 125949 

elementos de los cuales: 117000 elementos tienen un valor de 1,23 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 67300 elementos tienen un valor de 1,69, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 

a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador  
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En la Figura 4.38b se observa que 53000 elementos tienen un valor de 0,0835 de 

oblicuidad (Skewness), 13500 elementos tienen un valor de 0,02510, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.38c se observa que 116000 elementos tienen un valor de 0,967 de 

calidad ortogonal (Ortogonal Quality),47000 elementos tienen un valor de 0,9, y el 

resto de elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e 

impactador 

 

Figura 4.38 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto frontal del furgón 100% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN DE COLISIÓN FRONTAL CON IMPACTADOR           

100% OVERLAP 

Simulación N°: 03 Muestra: 

Barra frontal 

antiempotramiento 

del furgón  

Norma Aplicable 

Regulación N°93 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  05/02/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 5,61 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 127608 Cantidad de elementos 125949 

Tiempo de 

procesamiento 

3 horas  

15 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento después de un impacto frontal 

contra un impactador 100% overlap a una velocidad de 56 km/h tiene un 

desplazamiento máximo de 347,87 mm medido entre los nodos #553 y #170 (ver 

Figura 4.39), por lo que se demuestra que el dispositivo de protección posterior en un 

impacto central SI cumple con lo especificado en la Regulación N°93 de Comisión 

Económica para Europa (CEPE). 

 
Figura 4.39 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal con impactador 100% overlap 

Fuente: Autor 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo el impacto frontal se 

indica en la Figura 4.40, demostrando que, la energía que entra es igual a la energía 

que sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de 

energía. La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde 

indica la energía interna durante el impacto frontal de la barra antiempotramiento. 

     

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R93 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 347,87 mm 

347,87 
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Figura 4.40 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal con impactador 100% overlap 

Fuente: Autor 

Discusión 

Con base al resultado que se muestra en la Figura 4.39, se determina que este 

dispositivo en una colisión frontal con un impactador 100% overlap, cumple con el 

criterio de aceptación 10.5 de la R93 CEPE, sobre el requerimiento máximo de 

desplazamiento,  pero hay que tomar muy en cuenta que a pesar de cumplir con dicho 

criterio, este dispositivo no puede ser homologado, ya que, no cumple con los 

requisitos dimensionales de diseño y montaje, descritas en los apartados 8.4 a 8.8 y 

10.7 a 10.9 de la misma regulación. 

4.2.2.2 Simulación de colisión frontal 50% overlap. 

Mallado 

En este mallado se aplicó un tamaño de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de mallado 

MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento de análisis 

se le asignó un tamaño de elemento de cara de 30 mm, mientras que al piso se le aplicó 

el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 mm, por no ser 

relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.41 Vista frontal de mallado 

Fuente: Autor 
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La Figura 4.42 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  

 
Figura 4.42 Vista isométrica del mallado de la estructura de furgón e impactador 50% overlap 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 25 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 6,59 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,77 y mínimo de 0,00000000013057 

(Ver Figura 4.43); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 
a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 
b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.43 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 
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En el gráfico de barras de la Figura 4.44a, de la malla se tiene un total de 94394 

elementos de los cuales: 11900 elementos tienen un valor de 1,28 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 1050 elementos tienen un valor de 1,84, y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 

a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador  

En la Figura 4.44b se observa que 8220 elementos tienen un valor de 0,0387 de 

oblicuidad (Skewness), 1880 elementos tienen un valor de 0,116, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.44c se observa que 11300 elementos tienen un valor de 0,969 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 783 elementos tienen un valor de 0,907, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e 

impactador 

Figura 4.44 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto frontal del furgón 50% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1).  
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN DE COLISIÓN FRONTAL CON IMPACTADOR             

50% OVERLAP 

Simulación N°: 04 Muestra: 

Barra frontal 

antiempotramiento 

del furgón  

Norma Aplicable 

Regulación N°93 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  30/03/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 6,5926 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 95737 Cantidad de elementos 94394 

Tiempo de 

procesamiento 

1 horas  

45 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  

               

           

      

Time= 0 Time= 0 Time= 0.025 Time= 0.05 

Time= 0.075 Time= 0.1 Time= 0.125 

Time= 0.15 Time= 0.175 Time= 0.2 
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento después de una colisión  

frontal 50% overlap a una velocidad de 56 km/h tiene un desplazamiento máximo de 

150,48 mm medido entre los nodos #28803 y #28635 (ver Figura 4.45), por lo que se 

demuestra que el dispositivo de protección posterior en una colisión frontal SI cumple 

con lo especificado en la Regulación N°93 de Comisión Económica para Europa 

(CEPE). 

     

 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R93 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 150,48 mm 

150,48 
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Figura 4.45 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal 50% overlap 

Fuente: Autor 

 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo la colisión frontal se 

indica en la Figura 4.46, demostrando que, la energía que entra es igual a la energía 

que sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de 

energía. La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde 

indica la energía interna. 

 
Figura 4.46 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal con impactador centrado 

Fuente: Autor 

Discusión 

Con base al resultado que se muestra en la Figura 4.45, se determina que este 

dispositivo en una colisión frontal con un impactador 50% overlap, cumple con el 

criterio de aceptación 10.5 de la R93 CEPE, sobre el requerimiento máximo de 

desplazamiento,  pero hay que tomar muy en cuenta que a pesar de cumplir con dicho 

criterio, este dispositivo no puede ser homologado, ya que, no cumple con los 
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requisitos dimensionales de diseño y montaje, descritas en los apartados 8.4 a 8.8 y 

10.7 a 10.9 de la misma regulación. 

4.2.3 Simulación de colisión posterior contra dispositivo de protección 

modificado. 

4.2.3.1 Rediseño de la estructura 

En base a que el dispositivo de protección posterior realizada por la empresa 

MasterMetal no cumple con las prescripciones de homologación establecidas en la 

regulación N°58 de la CEPE, se ha decidido realizar una modificación en dicho 

dispositivo, con el fin de que cumpla con las prescripciones de homologación. 

Para realizar el rediseño se ha identificado las partes en donde se generan mayores 

esfuerzos y deformaciones, en estas partes se han modificado y añadido nuevos 

elementos estructurales, con el fin de reforzar la estructura y que puedan resistir a los 

ensayos de colisión e impacto.  

Las modificaciones fueron realizadas utilizando perfiles estructurales que estén 

disponibles en el mercado, también para el rediseño no se consideró cambiar el 

material, debido a que al ser un dispositivo de protección, este debe ser capaz de resistir 

a un impacto, por lo que, para estos dispositivos el material más idóneo son los aceros 

estructurales. 

Descripción de la estructura rediseñada  

A continuación se describe las partes de la estructura del dispositivo que se ha 

modificado:  

a) Montaje: En este caso en particular debido a que el diseño original esta 

montado sobre la estructura del furgón y no cumple con los parámetros de 

montaje, como primer modificación se cambio el lugar de montaje con base a 

dichos parámetros expuestos en la R58 CEPE. 
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b) Aumento de chasis: Se agrego este aumento debido que la estructura del 

furgón sobre pasa al chasis en 310 mm y, porque la regulación R58 CEPE 

obliga a realizar el montaje del dispositivo de protección en el cahsis, por lo 

que fue necesario agregar un aumento de 210 mm, esto con base a que dicha 

regulación permite agregar un aumento hasta 250 mm. La unión entre el 

aumento y el chasis se realizó por soldadura manual de metal por arco 

(SMAW). 

 

c) Soportes: Al cambiar la ubicación de montaje del dispositivo fue necesario 

colocar los soportes en forma lateral y se realizarion 4 perforaciones a los 

mismos, con el fin de unir los soportes con el chasis mediante pernos M12 

grado 8, ya que la regulación prohíbe soldar elementos al chasis. En este caso 

se mantiene el mismo material y espesor que en el diseño original. 

 

d) Vástago: A diferencia del diseño original que no contaba con un vástago, por 

lo que no brindaba resistencia. Se ha considerado y para garantizar una mayor 

resistencia agregar un vástago en cada lado, este será construido por un perfil 

estructural cuadrado. La unión entre el soporte y el vástago se lo realizó por 

soldadura manual de metal por arco (SMAW). 

 

e) Soporte del travesaño: Se consideró agregar este soporte con el fin de 

garantizar una mayor resistencia. Dicho  soporte estará construido por un perfil 

estructural canal en U. La unión entre este elemento y el vástago se lo realizó 

por soldadura manual de metal por arco (SMAW). 

 

f) Travesaño: Este elemento será un perfil hueco de sección cuadrada y su 

longitud cumplirá con la especificación 25.3 de la regulación R58 CEPE. Dicha 

longitud variará en función de la anchura del vehículo, siempre teniendo en 

cuenta que la longitud del travesaño no será superior a la anchura del vehículo 

ni inferior a ésta en más de 100 mm por cada lado. La unión entre este elemento 

y el soporte del travesaño se lo realizó por soldadura manual de metal por arco 

(SMAW). 
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g) Tapas: Por cuestiones estéticas y además por evitar  que se acumule suciedad 

en el interior del travesaño se consideró colocar dos tapas en los extremos del 

mismo, unidas por soldadura manual de metal por arco (SMAW). 

 

h) Refuerzo: Se añadió un refuerzo de pletina entre el soporte y el chasis , debido 

a que durante el impacto los esfuerzos se van a concentrar entre estos 

elementos, por lo que dicha unión esta atornillada.  

En la Tabla 4.6 se detallan los materiales y las dimensiones utilizados en la 

modificación del dipositivo de protección posterior, mientras que en la Tabla 4.7 se 

muestra las modificaciones realizadas en la estructura. 

Tabla 4.6 Elementos agregados a la barra antiempotramiento 

N° de 

Elemento 
Cantidad Material Elemento Descripción 

1 2 ASTM A-36 Soporte 
Canal U 50x150x50, 4 mm de 

espesor 

2 2 ASTM A-36 
Soporte 

travesaño 

Canal U 50x100x50, 2.5 mm de 

espesor 

3 2 ASTM A-500 Vástago 50x50, 3 mm de espesor 

4 2 ASTM A-36 
Aumento 

de chasis 
65x95x65, 4 mm de espesor 

5 2 ASTM A-36 Tapas 120x100, 2.5 mm de espesor 

6 1 ASTM A-36 Travesaño 120x100, 2.5 mm de espesor 

7 2 ASTM A-36 Refuerzo 80x200, 4 mm de espesor 

Fuente: Autor 
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Tabla 4.7 Modificaciones realizadas a dispositivo de protección posterior 

ELEMENTO ESTRUCTURA ORIGINAL ESTRUCTURA MODIFICADA 

Soporte 

  

Soporte 

travesaño N/A 

 

Vástago 
N/A 

 

Aumento de 

chasis 

  

Tapas 

  

Travesaño 

 
 

Refuerzo 
N/A 

 
Fuente: Autor 
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La Tabla 4.8 muestra un resumen con todas las uniones de los elementos. 

Tabla 4.8 Uniones entre elementos 

Elemento Tipo de Unión 

Chasis – Soporte 4 uniones de pernos y tuercas M12 grado 8 

Soporte-Vástago soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Vástago- Soporte travesaño soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Soporte travesaño - Travesaño soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Travesaño – Tapas soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Refuerzo - Soporte soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Fuente: Autor 

La Figura 4.47 muestra la geometría al dispositivo de protección trasera con la 

modificación realizada, a diferencia del modelo original, este está compuesto por: un 

aumento de chasis de 210 mm de longitud, dos perfiles canal U de 305 mm de longitud, 

dos vástagos tubo cuadrado de 120 mm de longitud, dos refuerzos perfiles canal U de 

150 mm de longitud y un travesaño de 1615 mm de longitud, todos los elementos antes 

mencionados están unidos entre sí mediante soldadura continua a excepción de la 

unión de los soportes con el aumento de chasis, estos están unidos por 4 pernos de 

M12 grado 8 pulgada de diámetro en cada lado. 

 

 

Figura 4.47 Dispositivo de protección trasera modificada. 

Fuente: Autor 

 

El dimensionado del modelo modificado está realizado con base a los requisitos 

dimensionales de diseño y montaje, descritas en los apartados 8.4 a 8.8 y 10.7 a 10.9 

en la Regulación N°58 de la CEPE. (Ver Figura 4.48 y 4.49). 

4 

3 

2 

6 

1 

5 
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Figura 4.48 Altura máxima de la parte inferior del dispositivo de protección frontal al suelo 

Fuente: Autor 

 

 
Figura 4.49 Dimensiones del dispositivo de protección posterior según R58 CEPE 

Fuente: Autor 

Una vez establecido el modelo a analizar, se va a ensayar las dos simulaciones del 

impacto posterior (impactador 100% overlap e impactador a 50% overlap), para 

comprobar si en ambos casos cumple con las prescripciones de la regulación para su 

homologación. 

El análisis de la simulación del impacto posterior se inicia modelando la geometría de 

la sección posterior del furgón con el dispositivo de protección modificado, tomando 

en cuenta todos los elementos que contribuyen en la resistencia de la estructura como 

se muestra en la Figura 4.50 

 
Figura 4.50 Geometría de la sección posterior del furgón con dispositivo de protección modificado 

 Fuente: Autor 
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4.2.3.2 Simulación de colisión posterior 100% overlap con dispositivo de 

protección modificado. 

Mallado 

En este mallado se aplicó tres tamaños de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de 

mallado MultiZone Quad/Tri; a la estructura del furgón que es el principal elemento 

de análisis se le asignó dos tamaños de cuerpo uno de 30 mm (base de estructura) y el 

otro de 25 mm (resto de estructura), mientras que al impactador un valor de 50 mm, y 

al piso se le aplicó el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 

mm, por no ser relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 
Figura 4.51 Vista Frontal de malllado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.52 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  

 
Figura 4.52 Mallado de la estructura de furgón e impactador 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 30 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 7,1412 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,7595 y mínimo de 0,00000000013057 
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(Ver Figura 4.53); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 

a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 

b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.53 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 

En el gráfico de barras de la Figura 4.54a de la malla se tiene un total de 78125 

elementos de los cuales: 72600 elementos tienen un valor de 1.31 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 4500 elementos tienen un valor de 1.92 , y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  
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a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.54b se observa que 52900 elementos tienen un valor de 0,038 de 

oblicuidad (Skewness), 10400 elementos tienen un valor de 0,114, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.54c se observa que 70400 elementos tienen un valor de 0,969 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 3670 elementos tienen un valor de 0,908, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

 

Figura 4.54 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto posterior del furgón a una 

velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo A6) y a un 

tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN POSTERIOR DISPOSITIVO DE 

PROTECCIÓN MODIFICADO CON IMPACTADOR 100 % OVERLAP 

Simulación N°: 05 Muestra: 

Barra posterior 

antiempotramiento 

modificada  

Norma Aplicable 

Regulación N°58 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  04/02/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 7,1412 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 79639 Cantidad de elementos 78125 

Tiempo de 

procesamiento 

2 horas  

38 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que el dispositivo de protección modificado después de un 

impacto posterior 100% overlap a una velocidad de 56 km/h tiene un desplazamiento 

máximo de 308,18 mm medido entre los nodos #34729 y #18486  (ver Figura 4.55), 

por lo que se demuestra que el dispositivo de protección posterior en un impacto 

central SI cumple con lo especificado en la Regulación N°58 de Comisión Económica 

para Europa (CEPE). 

 

Figura 4.55 Desplazamiento de dispositivo de protección modificado con impactador 100% overlap 

Fuente: Autor 

 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo el impacto frontal se 

indica en la Figura 4.56, demostrando que, la energía que entra es igual a la energía 

que sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de 

energía. La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde 

indica la energía interna durante el impacto frontal de la barra antiempotramiento. 

              

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R58 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 308,18 mm 

308,18 
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Figura 4.56 Energía cinética y energía interna durante impacto posterior 

Fuente: Autor 

4.2.3.3 Simulación de colisión posterior 50% overlap con dispositivo de 

protección modificado. 

Mallado 

En este mallado se aplicó un tamaño de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de mallado 

MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento de análisis 

se le asignó un tamaño de elemento de cara de 35 mm, mientras que al piso se le aplicó 

el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 mm, por no ser 

relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.57 Vista Superior de Mallado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.58 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  
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Figura 4.58 Vista isométrica del mallado de la estructura de furgón e impactador 50% overlap 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 35 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 8,69 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,6697 y mínimo de 0,00000000013057 

(Ver Figura 4.59); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 

a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 

b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.59 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 
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En el gráfico de barras de la Figura 4.60a, de la malla se tiene un total de 78595 

elementos de los cuales: 7910 elementos tienen un valor de 1,38 de relación de aspecto 

(Aspect Ratio), 72 elementos tienen un valor de 2,15, y el resto de elementos se 

encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 

a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.60b se observa que 48930 elementos tienen un valor de 0,042 de 

oblicuidad (Skewness), 5210 elementos tienen un valor de 0,126, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

 

En la Figura 4.60c se observa que 7160 elementos tienen un valor de 0,971 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 468 elementos tienen un valor de 0,913, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 
 

Figura 4.60 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto posterior del furgón 50% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN POSTERIOR DISPOSITIVO DE 

PROTECCIÓN MODIFICADO CON IMPACTADOR 50 % OVERLAP 

Simulación N°: 06 Muestra: 

Barra posterior 

antiempotramiento 

modificada  

Norma Aplicable 

Regulación N°58 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  05/02/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 8,6977 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 80234 Cantidad de elementos 78595 

Tiempo de 

procesamiento 

1 hora  

48 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento después de un impacto 

     

    

   

   

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R58 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 211,15 mm 

211,15 
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posterior a una velocidad de 56 se desplaza 211,15 mm horizontalmente medido entre 

los nodos #34886 y #37297 (ver Figura 4.61), por lo que se demuestra que el 

dispositivo de protección posterior SI cumple con lo especificado en la Regulación 

N°58 de Comisión Económica para Europa (CEPE). 

 

Figura 4.61 Desplazamiento del dispositivo de protección posterior con impactador a un costado 

Fuente: Autor 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo el impacto posterior 

del furgón se indica en la Figura 4.62 demostrando que la energía que entra es igual a 

la energía que sale, esto se justifica observando que en ambas gráficas no existe 

variación de energía. La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de 

color verde indica la energía interna durante el impacto posterior de la barra 

antiempotramiento. 

 

 
Figura 4.62 Energía cinética y energía interna durante impacto posterior 

Fuente: Autor 
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4.2.4 Simulación de colisión frontal con dispositivo de protección modificado 

4.2.4.1 Rediseño de la estructura 

En base a que el dispositivo de protección frontal realizada por la empresa 

MasterMetal no cumple con las prescripciones de homologación establecidas en la 

regulación N°93 de la CEPE, se ha decido realizar una modificación en dicho 

dispositivo, con el fin de que cumpla con las prescripciones de homologación. 

Para realizar el rediseño se ha identificado las partes en donde se generan mayores 

esfuerzos y deformaciones, en estas partes se han modificado y añadido nuevos 

elementos estructurales, con el fin de reforzar la estructura y que puedan resistir a los 

ensayos de colisión e impacto.  

Las modificaciones fueron realizadas utilizando perfiles estructurales que estén 

disponibles en el mercado, también para el rediseño no se consideró cambiar el 

material, debido a que al ser un dispositivo de protección, este debe ser capaz de resistir 

a un impacto, por lo que, para estos dispositivos el material más idóneo son los aceros 

estructurales. 

Descripción de la estructura rediseñada  

A continuación se describe las partes de la estructura del dispositivo que se ha 

modificado:  

a) Soportes: Se agregó dos soportes en cada lado y se realizarón 4 perforaciones 

a los mismos, con el fin de unir los soportes con el chasis mediante pernos M12 

grado 8, ya que la regulación prohíbe soldar elementos al chasis. En este caso 

se mantiene el mismo material y espesor que en el diseño original. 

 

b) Vástagos: A diferencia del diseño original que no contaba con un vástago, por 

ende no brindaba resistencia, por tal motivo se ha considerado y para garantizar 

una mayor resistencia agregar dos vástagos en cada lado, este será construido 

por un perfil estructural cuadrado. La unión entre el soporte y el vástago se lo 

realizó por soldadura manual de metal por arco (SMAW). 
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c) Soporte del travesaño: Se consideró agregar este soporte con el fin de 

garantizar una mayor resistencia. Dicho  soporte estará construido por un perfil 

estructural canal en U. La unión entre este elemento y el vástago se lo realizó 

por soldadura manual de metal por arco (SMAW). 

 

d) Travesaño: Este elemento será un perfil hueco de sección cuadrada y su 

longitud cumplirá con la especificación 10.9 de la regulación R93 CEPE. Dicha 

longitud variará en función de la anchura del vehículo, siempre teniendo en 

cuenta que la longitud del travesaño no será superior a la anchura del vehículo 

ni inferior a ésta en más de 100 mm por cada lado. La unión entre este elemento 

y el soporte del travesaño se lo realizó por soldadura manual de metal por arco 

(SMAW). 

 

e) Tapas: Por cuestiones estéticas y además por evitar  que se acumule suciedad 

en el interior del travesaño se consideró colocar dos tapas en los extremos del 

mismo, unidas por soldadura manual de metal por arco (SMAW). 

En la Tabla 4.9 se detallan los materiales y las dimensiones utilizados en la 

modificación del dipositivo de protección frontal, mientras que en la Tabla 4.10 se 

muestra las modificaciones realizadas en la estructura. 

Tabla 4.9 Elementos agregados a dispositivo de protección  

N° de 

Elemento 
Cantidad Material Elemento Descripción 

1 4 ASTM A-36 Soporte 1 Pletina 50x75, 3 mm de espesor 

2 2 ASTM A-36 Vástago 1 
Perfil Cuadrado 50x60, 3 mm de 

espesor 

3 2 ASTM A-500 Soporte 2 
Perfil Cuadrado 50x50, 3 mm de 

espesor 

4 1 ASTM A-36 Travesaño 
Pletina 1995x100, 2,5 mm de 

espesor 

5 2 ASTM A-36 
Soporte 

travesaño 

Cana U 50x100x50, 3 mm de 

espesor 

6 2 ASTM A-36 Vástago 2 
Perfil Cuadrado 50x60, 3 mm de 

espesor 

Fuente: Autor 
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Tabla 4.10 Modificaciones realizadas a dispositivo de protección frontal 

ELEMENTO ESTRUCTURA ORIGINAL ESTRUCTURA MODIFICADA 

Soporte 

travesaño N/A 

 

Soporte 1 

 
 

Soporte 2 

 N/A 

 

Vástago 1 N/A 

 

Vástago 2 N/A 

 

Tapas N/A 

 

Travesaño 
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Refuerzo 

Soporte 

 

N/A 

Fuente: Autor 

La Tabla 4.11 muestra un resumen con todas las uniones de los elementos. 

Tabla 4. 11 Uniones entre elementos 

Elemento Tipo de Unión 

Chasis – Soporte 1 4 uniones de pernos y tuercas M12 grado 8 

Chasis – Soporte 2 2 uniones de pernos y tuercas M12 grado 8 

Soporte1-Vástago 1 soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Vástago 1- Vástago 2 soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Vástago 2- Soporte travesaño soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Soporte travesaño - Travesaño soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Travesaño – Tapas soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Soporte 2 – Vástago 2 soldadura manual de metal por arco (SMAW) 

Fuente: Autor 

La Figura 4.63 muestra la geometría al dispositivo de protección frontal con la 

modificación realizada, a diferencia del modelo original, este está compuesto por: 

cuatro pletinas: dos de 250 mm de longitud y dos de 175 mm; dos vástagos de 378 mm 

de longitud, dos refuerzos tubo cuadrado de 300 mm de longitud, y dos perfiles canal 

U de 100 mm de longitud, todos los elementos antes mencionados están unidos entre 

sí mediante soldadura continua a excepción de la unión de los soportes con el aumento 

de chasis, estos están unidos por 4 pernos de ½ pulgada de diámetro en cada lado (Ver 

Tablas 4.9). 

 

Figura 4.63 Dispositivo de protección frontal modificado 

Fuente: Autor 

1 

3 

4 

5 

6 

2 
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El dimensionado del modelo modificado está realizado con base a los requisitos 

dimensionales de diseño y montaje, descritas en los apartados 8.4 a 8.8 y 10.7 a 10.9 

en la Regulación N°93 de la CEPE. (Ver Figura 4.64). 

 

 
Figura 4.64 Dimensiones del dispositivo de protección frontal según R93 CEPE 

Fuente: Autor 

 

Una vez establecido el modelo a analizar, se va a ensayar las dos simulaciones del 

impacto frontal (impactador centrado e impactador a un costado), para comprobar si 

en ambos casos cumple con las prescripciones de la regulación para su homologación. 

El análisis de la simulación del impacto frontal se inicia modelando la geometría de 

la sección frontal del furgón con el dispositivo de protección modificado, tomando en 

cuenta todos los elementos que contribuyen en la resistencia de la estructura como se 

muestra en la Figura 4.65. 

 
Figura 4.65 Geometría de la sección frontal del furgón 

 Fuente: Autor 
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4.2.4.2 Simulación de colisión frontal 100% overlap con barra 

antiempotramiento modificada. 

Mallado 

En este mallado se aplicó dos tamaños de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de 

mallado MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento 

de análisis se le asignó un tamaño de elemento de cara de 25 mm, mientras que al piso 

se le aplicó el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 1000 mm, por 

no ser relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 
Figura 4.66 Vista Frontal de mallado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.67 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  

 
Figura 4.67 Mallado de la estructura frontal e impactador 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 25 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 7,2821 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,937 y mínimo de 0,00000000013057 
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(Ver Figura 4.68); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 

a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 

b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.68 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 

En el gráfico de barras de la Figura 4.69a, de la malla se tiene un total de 101324 

elementos de los cuales: 72800 elementos tienen un valor de 1,31 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 4190 elementos tienen un valor de 1.94, y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 

a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 
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En la Figura 4.69b se observa que 55200 elementos tienen un valor de 0,0469 de 

oblicuidad (Skewness), 11200 elementos tienen un valor de 0,141, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.69c se observa que 71100 elementos tienen un valor de 0,967 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 3480 elementos tienen un valor de 0,9, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e 

impactador 

 

Figura 4.69 Evaluación de Aspect Ratio, Skewness y Ortogonal Quality 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto frontal del furgón 100% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN FRONTAL DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN 

MODIFICADO CON IMPACTADOR 100 % OVERLAP 

Simulación N°: 07 Muestra: 

Barra frontal 

antiempotramiento 

modificada  

Norma Aplicable 

Regulación N°93 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  19/01/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 7,2821 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 103236 Cantidad de elementos 101324 

Tiempo de 

procesamiento 

2 horas  

57 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que el dispositivo de protección modificado después de un 

impacto frontal 100% overlap a una velocidad de 56 km/h se desplaza 121,15 mm 

horizontalmente medido entre los nodos #38123 y #38358  (ver Figura 4.70), por lo 

que se demuestra que el dispositivo de protección posterior SI cumple con lo 

especificado en la Regulación N°93 de Comisión Económica para Europa (CEPE). 

 

Figura 4.70 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal con impactador 100% overlap 

Fuente: Autor 

 

La energía del dispositivo de protección posterior durante todo el impacto frontal se 

indica en la Figura 4.72 demostrando que la energía que entra es igual a la energía que 

sale, esto se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de energía. 

La curva de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde indica la 

energía interna durante el impacto frontal de la barra antiempotramiento. 

    

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R93 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 121,15 mm 

121,15 
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Figura 4.71 Energía cinética y energía interna durante impacto frontal 

Fuente: Autor 

 

4.2.4.3 Simulación de colisión frontal 50% overlap con barra antiempotramiento 

modificada. 

Mallado 

En este mallado se aplicó un tamaño de cuerpo (Body Sizing) y un  metódo de mallado 

MultiZone Quad/Tri. A la estructura del furgón que es el principal elemento de análisis 

se le asignó un tamaño de elemento de cara de 30 mm, mientras que al piso se le aplicó 

el metódo antes mencionado con un tamaño de elemento de 500 mm, por no ser 

relevante el piso en el análisis se consideró establecer dicho valor. 

 

Figura 4.72 Vista Superior de mallado 

Fuente: Autor 

La Figura 4.73 muestra el mallado de la estructura del furgón y del impactador en el 

cual se observa que consta netamente de elementos cuadriláteros.  
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Figura 4.73 Vista isométrica del mallado de la estructura de furgón e impactador 50% overlap 

Fuente: Autor 

Evalauación de malla 

El tamaño máximo de la cara del elemento es de 30 mm, la malla generada tiene; (a) 

un valor de relación de aspecto (Aspect Ratio) de máximo 6,25 y mínimo de 1, y (b) 

un valor de oblicuidad (Skewnees) máximo de 0,77 y mínimo de 0,00000000013057 

(Ver Figura 4.74); valores que están dentro del índice de caracterización de malla. (Ver 

Tabla 2.3) 

 

a) Valores generales de relación de aspecto (Aspect Ratio) 

 
b) Valores generales de oblicuidad (Skewness) 

Figura 4.74 Parámetros de evaluación de malla 

Fuente: Autor 
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En el gráfico de barras de la Figura 4.75a, de la malla se tiene un total de 92372 

elementos de los cuales: 87000 elementos tienen un valor de 1,26 de relación de 

aspecto (Aspect Ratio), 3960 elementos tienen un valor de 1,79, y el resto de elementos 

se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3).  

 

a) Aspect Ratio versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador  

En la Figura 4.75b se observa que 63800 elementos tienen un valor de 0,0387 de 

oblicuidad (Skewness), 11900 elementos tienen un valor de 0,116, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 

 

b) Skewness versus el número de elementos de la estructura del furgón e impactador 

En la Figura 4.75c se observa que 83400 elementos tienen un valor de 0,966 de calidad 

ortogonal (Ortogonal Quality), 4040 elementos tienen un valor de 0,898, y el resto de 

elementos se encuentran dentro del rango permisible (Ver Tabla 2.3). 
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c) Ortogonal Quality versus el número de elementos de la estructura del furgón e 

impactador 

Figura 4.75 Evaluación de Aspect Ratio y Skewness 

Fuente: Autor 

Una vez validado todos los parámetros se establece que la malla generada es aceptable, 

por lo que se procede a realizar la simulación del impacto frontal del furgón 50% 

overlap a una velocidad de 56 km/h según recomienda la Regulación N°94 (ver Anexo 

A6) y a un tiempo de 0,2 seg según la Regulación N°58 (ver Anexo A1). 
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL Y MECÁNICA 

CARRERA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 

SIMULACIÓN COLISIÓN FRONTAL DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN 

MODIFICADO CON IMPACTADOR 50 % OVERLAP 

Simulación N°: 08 Muestra: 

Barra frontal 

antiempotramiento 

del furgón  

Norma Aplicable 

Regulación N°93 de la Comisión Económica para Europa 

(CEPE).  Anexo 5 Procedimiento de ensayo, Item 3.1, 3.2 y 

3.3 

Fecha de ejecución  30/03/2017 
Realizado por: Luis Perdomo 

Revisado por: Ing. César Arroba 

Aspect Ratio Máx.: 6,2596 Aspect Ratio Min: 1 

Cantidad de nodos 93414 Cantidad de elementos 92372 

Tiempo de 

procesamiento 

2 horas  

02 minutos 
Número de procesadores 32 procesadores 

Velocidad de impacto  15555,56 mm/seg 

Tiempo de impacto 200 milisegundos 

RESULTADO DEL ENSAYO  
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RESULTADOS OBTENIDOS 

¿El desplazamiento obtenido cumple con el criterio de 

aceptación según regulación R93 CEPE? 
SI CUMPLE 

 Rango Aceptado Valor Obtenido 

Desplamiento después de ensayo ˂ 400 mm 60,76 mm 

60,76 
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Al analizar los resultados obtenidos después del ensayo con las condiciones 

establecidas, se obtiene, que la barra antiempotramiento modificada después de una 

colisión frontal 50% overlap a una velocidad de 56 km/h tiene un desplazamiento 

máximo de 60,76 mm medido entre los nodos #237 y #503  (ver Figura 4.76), por lo 

que se demuestra que el dispositivo de protección posterior en una colisión frontal SI 

cumple con lo especificado en la Regulación N°93 de Comisión Económica para 

Europa (CEPE). 

 

Figura 4.76 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal 50% overlap 

Fuente: Autor 

 

La energía del dispositivo de protección durante todo la colisión frontal se indica en la 

Figura 4.77, demostrando que, la energía que entra es igual a la energía que sale, esto 

se justifica observando que, en ambas gráficas no existe variación de energía. La curva 

de color rojo indica la energía cinética y la curva de color verde indica la energía 

interna. 

 
Figura 4.77 Desplazamiento del dispositivo de protección frontal con impactador centrado 

Fuente: Autor 

 

 



133 
 

En la Figura 4.78 se muestra los desplazamientos obtenidos, tanto del dipositivo de 

protección de la empresa como el rediseño del mismo, en el cual se observa la 

reducción considerable del desplzamiento al utilizar el rediseño del dispositivo de 

protección frontal. 

 
Figura 4.78 Resultados obtenidos después de ensayo frontal 

Fuente: Autor 

En la Figura 4.79 se muestra los desplazamientos obtenidos, tanto del dipositivo de 

protección de la empresa como el rediseño del mismo, en el cual se observa la 

reducción considerable del desplzamiento al utilizar el rediseño del dispositivo de 

protección posterior. 

 
Figura 4.79 Resultados obtenidos después de ensayo posterior 

Fuente: Autor 

4.2.5 Simulación de ensayo de impacto frontal y posterior de homologación según 

procedimientos de ensayo de las regulaciones N°58 y N°93 (CEPE) en dispositivos 

de protección modificados.  

En la Figura 4.80 se muestra el dispositivo de carga que se va utilizar para los ensayos, 

que consta de dos bloques que se conectan en el centro utilizando una junta articulada, 

de modo que, el dispositivo este siempre en dirección normal en cada momento durante 

el proceso de carga. Este dispositivo está modelado como un material rígido y con las 

Colisión 100% overlap normal 
Colisión 50%   overlap normal 

Colisión 100% overlap modificado 

Colisión 50%   overlap modificado 

 

 

A 

C 

D 

B 

Colisión  50%  overlap normal 

Colisión 100%  overlap normal 
Colisión  50%   overlap modificado 

Colisión 100%  overlap modificado 

 

 

A 

B 

C 

D 
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siguientes dimensiones: 100 mm de alto y 200 mm de ancho de acuerdo al anexo 5, 

procedimiento de ensayo, apartado 3.5.2 de regulación R93 CEPE. 

 

Figura 4.80 Dispositivo de carga 
Fuente: Autor 

La Tabla 4.12 muestra las propiedades mecánicas de ambos dispositivos de protección 

y soportes. 

Tabla 4.12 Propiedades mecánicas acero ASTM A36 
Limite de fluencia minimo (MPa) 250 

Resistencia a la tracción (MPa) 400-550 

Elongación (%) 23 

Módulo de elasticidad (GPa) 200 

Densidad (g/cm3) 7,85 

Coeficiente de Poisson 0,3 

Fuente: [51] 

La unión entre el bastidor y la barra antiempotramiento esta formada por 4 pernos M12 

grado 8. 

4.2.5.1 Simulación de ensayo de impacto frontal. 

En la Tabla 4.13 se muestra las cargas requeridas para este ensayo. 

Tabla 4.13 Cargas requeridas para ensayo de impacto Frontal 

 P1 P2 P3 

Valor de carga 36774 N 73549 N 36774 N 

Fuente: Autor 
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Ensayo 1 

En este ensayo se aplica la carga P1=36774 N a una distancia de 200 mm de los planos 

longitudinales tangentes a los puntos exteriores extremos de las ruedas del eje 

delantero (Ver Figura 4.81). 

 

Figura 4.81 Distancia a la que se debe aplicar la carga P1 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección frontal después de aplicar la carga P1 se desplaza 95,69 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.82) 

 

Figura 4.82 Máximo desplazamiento después de aplicar la carga P1 
Fuente: Autor 

El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises se muestra en la Figura 4.83 y 4.84. 
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Figura 4.83 Deformación plástica 

Fuente: Autor 

 

Figura 4.84 Esfuerzo de Von Mises. 

Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 311,10 MPa. En 

la Figura 4.84 se observa que la tensión recae sobre el canal U del lado izquiero del 

paragolpes. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una carga en el punto 

P1 es seguro. 
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Ensayo 2 

Para este ensayo, se aplica la carga P2=73549 N a una distancia de 350 mm desde el 

centro del dispositivo de protección de acuerdo al reglamento (Ver Figura 4.85). 

 

Figura 4. 85 Distancia a la que se debe aplicar la carga P2 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección frontal después de aplicar la carga P2 se desplaza 44,57 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.86) 

 

Figura 4.86 Máximo desplazamiento despues de aplicar la carga P2 

Fuente: Autor 

El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises se muestra en la Figura 4.87 y 4.88. 
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Figura 4.87 Deformación plástica  
Fuente: Autor 

 

Figura 4.88 Esfuerzo de Von Mises 

Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 314,4 MPa. En la 

Figura 4.88 se observa que la tensión recae sobre el canal U del lado izquiero del 

paragolpes. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una carga en el punto 

P2 es seguro. 
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Ensayo 3 

Para este ensayo se aplica una carga P3= 36774 N en el punto central del travesaño del 

dispositivo (Ver Figura 4.89). 

 

Figura 4.89 Distancia a la que se debe aplicar la carga P3 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección frontal después de aplicar la carga P3 se desplaza 32,75 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.90) 

 

Figura 4.90 Máximo desplazamiento despues de aplicar la carga P3 
Fuente: Autor 

El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises  se muestra en la Figura 4.91 y 4.92. 
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Figura 4.91 Deformación plástica 

Fuente: Autor 

 

Figura 4.92 Esfuerzo de Von Mises 
Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 298,60 MPa. En 

la Figura 4.90 se observa que la tensión recae sobre ambos vástagos, debido que el 

punto de carga es simétrico. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una 

carga en el punto P3 es seguro. 

Discusión 

Después de realizar el ensayo aplicando las tres cargas (por ser simétrico), el 

dispositivo en todos los casos obtuvo un esfuerzo menor que el esfuerzo ultimo a la 

tracción, por lo que se establece que el diseño propuesto cumple con todos los 

parámetros para su posterior homologación. 
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4.2.5.2 Simulación de ensayo de impacto posterior. 

En la Tabla 4.14 se muestra las cargas requeridas para este ensayo. 

Tabla 4. 14 Cargas requeridas para ensayo de impacto posterior 

 P1 P2 P3 

Valor de carga 18387 N 36774 N 18387 N 

Fuente: Autor 

Ensayo 1 

En este ensayo se aplica la carga P1=18387 N a una distancia de 300 mm de los planos 

longitudinales tangentes a los puntos extremos exteriores de las ruedas del eje trasero.  

 

Figura 4.93 Distancia a la que se debe aplicar la carga P1 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección posterior después de aplicar la carga P1 se desplaza 50,70 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.94) 

 
Figura 4.94 Máximo desplazamiento despues de aplicar la carga P1 

Fuente: Autor 
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El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises  se muestra en la Figura 4.95 y 4.96. 

 
Figura 4.95 Deformación plástica 

Fuente: Autor 

 
Figura 4.96 Esfuerzo de Von Mises 

Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 314,10 MPa. En 

la Figura 4.96 se observa que la tensión recae sobre el canal U del lado izquiero del 

paragolpes. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una carga en el punto 

P1 es seguro. 
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Ensayo 2 

Para este ensayo, se aplica la carga P2=36774 N a una distancia de 350 mm desde el 

centro del dispositivo de protección de acuerdo al reglamento. 

 

Figura 4.97 Distancia a la que se debe aplicar la carga P2 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección posterior después de aplicar la carga P2 se desplaza 54,20 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.98) 

 

Figura 4.98 Máximo desplazamiento despues de aplicar la carga P2 

Fuente: Autor 

El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises  se muestra en la Figura 4.99 y 4.100. 
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Figura 4.99 Deformación plástica 

Fuente: Autor 

 
Figura 4.100 Esfuerzo de Von Mises 

Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 303,80 MPa. En 

la Figura 4.100 se observa que la tensión recae sobre el canal U del lado izquiero del 

paragolpes. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una carga en el punto 

P2 es seguro. 
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Ensayo 3 

Para este ensayo se aplica una carga P3= 18387 N en el punto central del travesaño del 

dispositivo. 

 

Figura 4.101 Distancia a la que se debe aplicar la carga P3 
Fuente: Autor 

El dispositivo de protección posterior después de aplicar la carga P3 se desplaza 32,40 

mm, por lo cual, cumple con el parámetro de no superar un desplazamiento máximo 

de 400 mm. (Ver Figura 4.102) 

 

Figura 4.102 Máximo desplazamiento despues de aplicar la carga P3 

Fuente: Autor 

El valor de deformación plástica para el valor correspondiente del esfuerzo de Von 

Mises  se muestra en la Figura 4.103 y 4.104. 

 

Figura 4.103 Deformación plástica 

Fuente: Autor 
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Figura 4.104 Esfuerzo de Von Mises 

Fuente: Autor 

De los resultados obtenidos, se tiene un valor de tensión máxima de 290,40 MPa. En 

la Figura 4.104 se observa que la tensión recae sobre ambos vástagos, debido que el 

punto de carga es simétrico. Se determina que el dispositivo propuesto al aplicar una 

carga en el punto P3 es seguro. 

Discusión 

Después de realizar el ensayo aplicando las tres cargas (por ser simétrico), el 

dispositivo en todos los casos obtuvo un esfuerzo menor que el esfuerzo ultimo a la 

tracción, por lo que se establece que el diseño propuesto cumple con todos los 

parámetros para su posterior homologación. 
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4.3 Verificación de hipótesis  

Diseño Master Metal 

Colisión Frontal 

Tabla 4.15 Resumen de resultados de dispositivo de protección frontal despues de colisión 

Velocidad 

de impacto 

(Km/h) 

Posición de 

impactador 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Cumple con 

prescripciones 

6.2, 8.2 - 8.8, 

10.2, 10.3 y 

10.6-10.9 de 

R93 CEPE 

Cumple con 

criterio de 

aceptación  10.5  

de R93 CEPE 

56 Km/h 
Impactador 

100% overlap 
263,91 No Si 

56 Km/h 
Impactador 

50% overlap 
219,53 No Si 

Fuente: Autor 

 

Colisión Posterior 

Tabla 4.16 Resumen de resultados de dispositivo de protección posterior despues de colisión 

Velocidad de 

impacto 

(Km/h) 

Posición de 

impactador 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Cumple con 

prescripciones 

7.1, 16.1, 16.2, 

16.3, 25.1,  25.2, 

25.3 y 25.4 de 

R58 CEPE 

Cumple con 

criterio de 

aceptación  25.6 

de R58 CEPE 

56 Km/h 
Impactador 

100% overlap 
557,11 No No 

56 Km/h 
Impactador 

50% overlap 
575,67 No No 

                          Fuente: Autor 

 

En los apartados 4.2.1.1, 4.2.1.2 del presente capítulo, se demuestra que, a diferentes 

impactos el dispositivo de protección posterior fabricado por la empresa MasterMetal 

NO cumple con el criterio de aceptación de la Regulacion N°58 de la CEPE. 

En los apartados 4.2.2.1, 4.2.2.2 del presente capítulo, se demuestra que, a diferentes 

impactos el dispositivo de protección frontal fabricado por la empresa MasterMetal 

SI cumple con el criterio de aceptación de la Regulacion N°93 de la CEPE, pero se 

debe tomar muy en cuenta que a pesar de cumplir con dicho criterio, este dispositivo 

no puede ser homologado, ya que, no cumple con las dimensiones minimas de diseño 

y montaje (prescripciones). 
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Diseño propuesto 

Colisión Frontal  

 

Tabla 4.17 Resumen de resultados de dispositivo de protección frontal despues de colisión 

Velocidad de 

impacto 

(Km/h) 

Posición de 

impactador 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Cumple con 

prescripciones 

6.2, 8.2 - 8.8, 

10.2, 10.3 y 

10.6-10.9 de 

R93 CEPE 

Cumple con 

criterio de 

aceptación  10.5  

de R93 CEPE 

56 Km/h 

Impactador 

100% 

overlap 

68,51 Si Si 

56 Km/h 

Impactador 

50% 

overlap 

58,66 Si Si 

Fuente: Autor 

Colisión Posterior 

Tabla 4.18 Resumen de resultados de dispositivo de protección posterior después de colisión 

Velocidad de 

impacto 

(Km/h) 

Posición de 

impactador 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Cumple con 

prescripciones 

7.1, 16.1, 16.2, 

16.3, 25.1,  25.2, 

25.3 y 25.4 de 

R58 CEPE 

Cumple con 

criterio de 

aceptación  25.6 

de R58 CEPE 

56 Km/h 

Impactador 

100% 

overlap 

312,58 Si Si 

56 Km/h 

Impactador 

50% 

overlap 

274,85 Si Si 

                          Fuente: Autor 

 

En los apartados 4.2.3.1, 4.2.3.2, 4.2.4.1 y 4.2.4.2 del presente capítulo, se demuestra 

que, a diferentes impactos los dispositivos de protección frontal y posterior propuestos  

SI cumplen con los criterios de aceptación de las Regulaciones N°98 y N°58 de la 

CEPE. 
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Ensayo de Impacto 

Impacto Frontal  

 

Tabla 4.19 Resumen de resultados de dispositivo de protección frontal después de ensayo de impacto 

Puntos Cargas (N) 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Factor de 

seguridad         

( 1,5) 

Cumple con las 

condiciones de ensayo y 

criterio de aceptación  de 

Regulación N°93 CEPE 

P1 36774 95,69 1,53 Si 

P2 73549 44,57 1,57 Si 

P3 36774 32,75 1,59 Si 
Fuente: Autor 

Impacto Posterior 

Tabla 4.20 Resumen de resultados de dispositivo de protección posterior después ensayo de impacto 

Puntos Cargas (N) 

Deformación 

del dispositivo 

(mm) 

Factor de 

seguridad         

( 1,5) 

Cumple con las 

condiciones de ensayo y 

criterio de aceptación  de 

Regulación N°58 CEPE 

P1 18387 50,70 1,51 Si 

P2 36774 54,20 1,56 Si 

P3 18387 32,40 1,64 Si 
Fuente: Autor 

Con base a los resultados obtenidos de las simulaciones de los dispositivos de 

protección frontal y posterior en la estructura del camión, realizados por la empresa 

MasterMetal y las modificaciones propuestas, se procede a verificar sí dichos 

dispositivos resisten a una colisión frontal y posterior en diferentes posiciones de 

impacto, cumpliendo con las prescripciones y condiciones de ensayo establecidas en 

cada regulación.  Desde la Tabla 4.8 hasta la 4.13 se muestra los resultados de las 

simulaciones tanto para el diseño de la empresa como para el diseño propuesto. 

De acuerdo a  los resultados mostrados en la Tabla 4.12 y 4.13, se determina la validez 

del diseño propuesto tanto para el dispositivo de protección frontal y posterior, debido 

a que cumple con los parámetros y prescripciones de homologación de cada 

regulación, es decir, los dispositivos sometidos al ensayo de impacto de fuerzas y a 

una colisión en ambos casos su estructura resiste. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones  

 

 Se determinó un sistema alternativo aplicable a los vehículos de categoría N2 

fabricados por la empresa MasterMetal, como se muestra en los apartados 4.2.3 

y 4.2.4 del capítulo 4, el cual cumple con las prescripciones de homologación 

establecidas por las regulaciones N°58 y N°93 de la Comisión Económica de 

las Naciones Unidas para Europa. 

 

 Se estudió algunos sistemas contra el empotramiento en los cuales se varió 

espesores, se aumentó elementos, se seleccionó diferentes materiales y se 

realizó simulaciones, con el fin de analizar el comportamiento de cada sistema, 

se tomó en cuenta factores importantes como el desplazamiento máximo y la 

absorción de energía, obteniendo como resultado un sistema idóneo que 

cumple con las condiciones descritas en cada regulación. 

 

 Una vez realizado las modificaciones necesarias, el diseño del dispositivo de 

protección propuesto tanto frontal como posterior cumplen con los ensayos 

dispuestos en las regulaciones, además se ha demostrado que ambos 

dispositivos resisten a una colisión sin superar la tensión de rotura del material, 

por lo que estos cumplen con el objetivo de estudio planteado siendo válidos 

para ser homologados. 

 

 Se demostró que un diseño que cumpla con los ensayos de homologación no 

siempre puede cumplir correctamente su función, debido a que en la realidad 

en una colisión contra un automóvil las tensiones que se generan en los 

dispositivos de protección son mucho mayores a las que se generan al aplicar 

las cargas de ensayo. 
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 Se validaron los resultados obtenidos de las simulaciones realizadas en esta 

investigación, ya que cumplen con la estructura que debe tener la misma, en lo 

que se refiere al pre-procesado, procesado y post-procesado. Dentro del pre-

procesado se consideró algunos parámetros como calidad de mallado, 

selección de material, cargas y condiciones de frontera, los mismos que se 

encuentran detallados en el apartado 4.1.6, mientras que los valores obtenidos 

en el mallado se encuentran dentro de los valores de calidad de malla 

recomendados, estos valores se detalla en la Tabla 2.3 

5.2 Recomendaciones 

 

 Para reducir el gasto computacional se recomienda modelar la geometría como 

superficie, ya que, al modelar con sólidos, al momento de realizar el análisis el 

tiempo estimado de simulación va aumentar considerablemente. 

 

 La calidad de malla va depender de la continuidad de los elementos generados 

al crear la malla, por lo que se recomienda verificar dicha continuidad con el 

fin que exista una distribución de esfuerzos uniforme durante el análisis. 

 

 Para optimizar el tiempo de ejecución de las simulaciones se recomienda 

utilizar una computadora alto rendimiento o acudir a laboratorios 

especializados con el fin de obtener los resultados deseados de una manera más 

rápida ya que si se realiza las simulaciones en una computadora convencional 

el proceso tardaría demasiado tiempo. 

 

 Si el modelado del elemento a estudiar se lo realiza en un software CAD antes 

de exportarle al software FEA se debe revisar todos los contactos que contenga 

la geometría y sobre todo la topología, ya que de esto va a depender la calidad 

de malla. 

 

 En el montaje del dispositivo de protección frontal y posterior se recomienda 

realizar una soldadura calificada ya que todas las uniones de los elementos son 

puntos críticos al momento de un impacto. 
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ANEXO A1: Reglamento N°58 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas 

para Europa (CEPE)- Prescripciones uniformes relativas a la homologación de 

dispositivos de protección trasera contra el empotramiento. 
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ANEXO A2: Reglamento N°93 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas 

para Europa (CEPE)- Prescripciones uniformes relativas a la homologación de 

dispositivos de protección delantera contra el empotramiento. 

 



165 
 

 



166 
 

 



167 
 

 



168 
 

 

 



169 
 

 



170 
 

 

 

 

 



171 
 

ANEXO A3 Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 Elementos mínimos 

de seguridad para vehículos automotores. 
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ANEXO A4 Extracto Reglamento N°95 de la Comisión Económica de las Naciones 

Unidas para Europa (CEPE)- Prescripciones uniformes relativas a la homologación de 

los vehículos en lo relativo a la protección de sus ocupantes en caso de colisión lateral. 
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ANEXO A5 Velocidad recomendada para el análisis de impacto frontal según 

reglamento N°94 de la Comisión Económica para Europa (CEPE). 
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ANEXO B1 Especificaciones técnicas materiales utilizados en dispositivos de 

protección posterior. 
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ANEXO C1 Diseño de pernos para la unión empernada 

 

Para el montaje de los dispositivos de protección se utilizan 4 pernos M12 grado 8 de 

clase 10.9 (límite de rotura de 1040 MPa y límite elástico de 940 MPa) [38]. Para el 

diseño se va a considerar un coeficiente de seguridad de 1,5 y una fuerza máxima de 

73,55 kN (Masa total del vehículo). 

 

El punto O, es el centroide de la unión empernada determinada por simetría. Existe 

una fuerza de igual valor con sentido contrario a la aplicada en el extremo del perfil y 

un momento resultante. 

 

𝐿 = 305𝑚𝑚 − 35𝑚𝑚 − (
40

2
) 𝑚𝑚 

𝐿 = 250 𝑚𝑚 
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𝑀 = 𝐹 ∗ 𝐿 

𝑀 = (73,55 𝑘𝑁) ∗ (250 𝑚𝑚) 

𝑀 = 18.387,5 𝑁𝑚 

La distancia desde el centroide hasta el centro de cada perno es: 

  

𝑟 =  √17,52 + 202 = 26,58 𝑚𝑚 

La carga cortante primaria por cada perno se calcula de la siguiente manera  

𝐹 =
𝐹

𝑛° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑛𝑜𝑠
 

 

𝐹‘ = 
73.55 𝑘𝑁

4
= 18,39 𝑘𝑁  

𝐹1
‘ =  𝐹2

‘ = 𝐹3
‘ = 𝐹4

‘ = 18,39 𝑘𝑁  

Como las fuerzas cortantes secundarias son iguales, se utiliza la siguiente ecuación 

𝐹 =
𝑀 ∗ 𝑟

4 ∗ 𝑟2
=

𝑀

4 ∗ 𝑟
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𝐹 =
18.387,5

4 ∗  26,58
= 172,94 𝑘𝑁 

𝐹1
‘‘ =  𝐹2

‘‘ = 𝐹3
‘‘ = 𝐹4

‘‘ = 172,94 𝑘𝑁 

 

Aplicando la regla del paralelogramo se obtiene las fuerzas resultantes en cada perno 

𝐹1 =  𝐹2 = 186,4 𝑘𝑁 

𝐹3 =  𝐹4 = 160,46 𝑘𝑁 

De acuerdo a los resultados, se puede apreciar que los pernos 1 y 2 son los más críticos 

porque soportan la mayor parte de la carga. 

 

Cálculo de esfuerzo cortante 

El área de esfuerzo cortante es 𝐴𝑠 = 76,3𝑚𝑚2. 

𝜏 =
𝐹

𝐴𝑠
=

186.400 

76,3
= 2.442 𝑀𝑃𝑎 

Cálculo de esfuerzo de aplastamiento 

El canal es más delgado que el bastidor, por lo cual el esfuerzo de aplastamiento mayor 

se debe a la presión del perno contra el alma del canal. El área de soporte es 𝐴𝑏 =

𝑡𝑑 = (4)(12) = 48 𝑚𝑚2. 

𝜎 = −
𝐹

𝐴𝑏
= −

186.400

48
= −3.883 𝑀𝑃𝑎 

Se procede a calcular el esfuerzo cortante máximo que actúa sobre el perno a partir de 

la ecuación de la Teoría de tensión cortante máxima. 

𝑛 =  
𝑠𝑦

2 ∗ 𝜏𝑚á𝑥
 

Donde: 

𝑛 = Factor de seguridad  

𝑠𝑦 = Resistencia mínima a la tensión MPa 
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𝜏𝑚á𝑥 = Esfuerzo cortante máximo MPa 

Despejando el esfuerzo cortante máximo de la ecuación anterior: 

𝜏𝑚á𝑥 =  
𝑠𝑦

2 ∗ 𝑛
 

𝜏𝑚á𝑥 =  
940 𝑀𝑃𝑎

2 ∗ 1,5
 

𝜏𝑚á𝑥 = 313,33 𝑀𝑃𝑎 

Ahora se procede a calcular el área de esfuerzo cortante del perno: 

𝜏 =
𝐹

𝐴𝑠
 

𝐴𝑠 =
𝐹

𝜏
=

186.400

313,33 
= 595 𝑚𝑚2 

Resistencia de fluencia cortante 

𝑆𝑠𝑦 = 0,50 𝑠𝑦 

𝑆𝑠𝑦 = 0,50 ∗ 940 

𝑆𝑠𝑦 = 470 𝑀𝑃𝑎 
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El traveseño se construye en 
acero estructural de 2,5 mm 
de espesor.
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Perfil Cuadrado 50x50, 
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TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:20

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 12 DE 23

ASTM A36 Acero1165,82 gr

TRAVESAÑOLUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba



1

2

3

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:10

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 13 DE 23

2246,33 gr

No. de 
Orden

No. de 
Pieza Denomación Número de norma o dibujo Observaciones

2

1

2

1

2

3

Soporte

Travesaño

Tapa

16/06/2017 LUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba

DISEÑO ORIGINAL POSTERIOR

VARIOS
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 3
80

 
 5

0 

Perfil estructural canal U
50x150x50, espesor de 4 mm

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:20

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 14 DE 23

538,23 gr

SoporteLUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba

Acero ASTM A36
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 1
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A

 10 

 1
0 

DETALLE A
ESCALA 1 : 5

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:10

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 15 DE 23

 987,45 gr

TRAVESAÑO

Acero ASTM A36

LUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba

Espesor 2,5 mm



 1
07

 

 90 

 140 

Espesor de 2,5 mm

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:2

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 16 DE 23

182,42 gr

TAPA

Acero ASTM A36

LUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba



1

2

4

3

5

6

7

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:20

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 17 DE 23

VARIOS8432,65 gr

DISEÑO PROPUESTO POSTERIOR
LUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba

No de 
Orden

No de 
Pieza Denominación Número de norma o dibujo Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

2

2

2

2

2

2

1

Soporte

Soporte Travesaño

Vástago

Aumento Chásis

Tapas

Travesaño

Refuerzo
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 4 X 
12,70 

 5
0 

Canal U 50x150x50, 4 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:2

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 18 DE 23

ASTM A36 Acero278,47 gr

SOPORTELUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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50

 
 5

0 

Canal U 50x100x50, 2.5 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:2

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 19 DE 23

ASTM A36 Acero237,98 gr

SOPORTE TRAVESAÑOLUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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 1
20

 
 5

0 

Perfil estructural cuadrado
50x50, 3 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:2

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 20 DE 23

ASTM A36 Acero234,54 gr

VÁSTAGO
LUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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 3
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 4 x 
12,70 

 6
5 

65x95x65, 4 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:2

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 21 DE 23

ASTM A36 Acero383,76 gr

AUMENTO CHÁSISLUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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 1
00

 

Pletina 120x100, 2.5 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:1

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 22 DE 23

ASTM A36 Acero83,43 gr

TAPALUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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 1
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5 
 1

20
 

1795x100, 2.5 mm de espesor

INGENIERIA MECANICA
U.T.A.

NOMBRE:

16/06/2017

16/06/2017

16/06/2017

PESO:

REGISTRO:

ESCALA:

E

D

C

B

A

4321

DIBUJO:

REVISO:
APROBO:

FECHA:EDICIÓN:

1

TOLERANCIA:

NOMBRE

MODIFICACION:

FECHA

MATERIAL:

1:20

SUSTITUCION:

TÍTULO:

N.º DE LAMINA

HOJA 23 DE 23

ASTM A36 Acero1464,87 gr

TRAVESAÑOLUIS PERDOMO

Ing. César Arroba

Ing. César Arroba
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